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PLIEGO DE CLÁUSULAS ADMINISTRATIVAS PARTICULARES 
PARA LA CONTRATACIÓN DE LAS OBRAS DEL PROYECTO DE 

RESTURACIÓN/REHABILITACIÓN INTEGRAL DE LA TORRE DEL RELOJ 
DE LA CATEDRAL DE SANTIAGO DE COMPOSTELA 

 
Licitación mediante concurso con publicidad 

 
 
 
 

CUADRO DE CARACTERÍSTICAS 

 
1. OBJETO DEL CONTRATO 

 
Título del proyecto: 
OBRAS DEL PROYECTO DE RESTAURACIÓN/REHABILITACIÓN INTEGRAL DE LA 
TORRE DEL RELOJ DE LA CATEDRAL DE SANTIAGO DE COMPOSTELA 

 
Objeto:  
La intervención tiene por objeto la realización de las obras de 
restauración/rehabilitación integral de la Torre del Reloj de la Catedral de Santiago 
de Compostela, descritas en el citado proyecto, las cuales se desarrollarán de acuerdo 
con sus determinaciones y las indicaciones de la Dirección facultativa y se sujetarán a 
la licencia de obras y a la autorización de la Dirección Xeral de Patrimonio Cultural. 
 
Fecha de autorización de la Dirección Xeral de Patrimonio Cultural: 04/03/2025 
Fecha de licencia municipal: 20/10/2025 
 
Comunidad(es) Autónoma(s): Provincia(s): 
GALICIA A CORUÑA 
 
Regulación armonizada: 

□    Sí 
✓ No 

 
Clasificación CPV: 45212350-4 Edificios de interés Histórico Arquitectónico 
Reglamento (CE) 213/2008 de la Comisión.  
 

2. NECESIDADES A SATISFACER Y CIRCUNSTANCIAS DEL CONTRATO 
 
Las obras consisten fundamentalmente en la limpieza y restauración de toda la 
fábrica pétrea incluyendo puntualmente refuerzos estructurales de la misma, 
restauración de pinturas sobre la fábrica de piedra así como las pinturas sobre la 
madera de la caja de la maquinaria del reloj, la rehabilitación del espacio interior para 
facilitar el acceso a todos los niveles de la Torre, reparación o sustitución de nuevos 
elementos de la carpintería exterior e interior de huecos, ejecución de una nueva 
estructura de madera para el cuelgue de la campana principal , reparación de la 
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maquinaria del reloj, junto con el mecanismo de golpeo de las campanas y ejecución 
de una nueva instalación eléctrica y de iluminación en toda la Torre. 
 
Tendrán carácter contractual las memorias descriptiva y constructiva, los cuadros de 
precios, el pliego de prescripciones técnicas, los planos y el programa de trabajo, 
complementado en este caso con el que presente el adjudicatario en su propuesta de 
licitación, una vez aprobado por la Fundación Catedral para las obras en la catedral. 
 
Por lo anteriormente expuesto, los citados documentos deberán ser firmados por el 
adjudicatario, en prueba de conformidad, en el acto mismo de la formalización del 
contrato. 
 

3. PRESUPUESTO BASE DE LICITACIÓN Y ANUALIDADES 
 
3.1 Presupuesto base de licitación [artículos 100 y 233.1.de LCSP]  
 
Por tratarse de un contrato de obras, es el que figura en el proyecto: 
 

PRESUPUESTO BASE DE LICITACIÓN Importe (€) 

Importe sin IVA: 2.029.546,30 € 

IVA (21 %): 426.204,72 € 

IMPORTE CON IVA:             2.455.751,02 € 

 
  Resumen de los costes de la obra 
 

PRESUPUESTO DE EJECUCIÓN MATERIAL 1.705.501,09 € 
13% GASTOS GENERALES    221.715,14 € 
6% BENEFICIO INDUSTRIAL    102.330,07 € 
21 % IVA    426.204,72 € 

PRESUPUESTO BASE DE LICITACIÓN: 2.455.751,02 € 

 
3.2 Anualidades 
 

Año Presupuesto sin IVA IVA Presupuesto con IVA 

2026  972.575,73 €   204.240,90 € 1.176.816,63 € 

2027           1.056.970,57 €              221.963,82 € 1.278.934,39 € 

TOTAL 2.029.546,30€    426.204,72€ 2.455.751,02 € 

 
4. VALOR ESTIMADO [artículo 101 LCSP] 

 
4.1 Importe del valor estimado del contrato 
 
Valor estimado del contrato (IVA excluido y teniendo en cuenta las eventuales 
prórrogas, así como la totalidad de las modificaciones previstas en el pliego). 
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VALOR ESTIMADO Importe (€) 

Importe de las obras (Presupuesto base de licitación) sin IVA: 2.029.546,30 € 

TOTAL VALOR ESTIMADO DEL CONTRATO, SIN IVA: 2.029.546,30 € 

 
4.2 Desglose del presupuesto base de licitación en relación con los costes 
laborales 
 
No procede el desglose, puesto que el coste de los salarios no forma parte del precio 
total del contrato [artículo 100.2 LCSP]. 
 
4.3 Método de cálculo del valor estimado [artículo 101.5 LCSP] 
 
Para calcular el valor estimado se han tenido en cuenta los costes derivados de la 
aplicación de la normativa laboral vigente. 
 
Además, se han tenido en cuenta los apartados 2 y 8 del artículo 101 de la LCSP. 
 

5. DIVISIÓN EN LOTES [artículo 99 LCSP] 
 
Sí es posible; pero no se divide en lotes, por cuanto la realización independiente de las 
diversas prestaciones comprendidas en el objeto del contrato dificultaría su correcta 
ejecución, desde el punto de vista técnico [artículo 99.3.b) LCSP]. 
 

6. DOCUMENTOS QUE REVISTEN CARÁCTER CONTRACTUAL 
 
A los efectos del artículo 35 de la LCSP, la relación de documentos que revisten 
carácter contractual enumerada en la Cláusula 6.- no está jerarquizada. 
 

7. TRAMITACIÓN DEL PROCEDIMIENTO 
 
Ordinaria. 
 

8. CAPACIDAD Y SOLVENCIA 
 

8.1 Requisitos de solvencia. Clasificación  
 
Se acreditará mediante el certificado de encontrarse debidamente clasificado en los 
grupos, subgrupos y categorías siguientes: 

 

GRUPO       SUBGRUPO     TIPO DE OBRA                                    CATEGORÍA 

K) Especiales 7                            Restauración de bienes 
inmuebles histórico-artísticos   
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Atendidos el importe del contrato objeto del presente pliego y la especialización 
exigible para la ejecución de las obras a las que se refiere, se requiere que los que 
pretendan resultar adjudicatarios del contrato, estén en posesión de la calificación 
administrativa correspondiente al grupo K, subgrupo 7, categoría 4 (RD 773/2015). 
En el caso de presentarse en UTE, todas las empresas integrantes deberán tener la 
misma calificación. Asimismo, cuando las empresas liciten agrupadas en UTE se 
considerarán indistintamente las empresas constituyentes de la UTE para alcanzar la 
categoría necesaria. 
 
Los empresarios deberán contar, con la habilitación empresarial o profesional que, en 
su caso sea exigible para la realización de la actividad que constituye el objeto del 
contrato. 

 
8.2 Integración de la solvencia 
 
Si el licitador se basa en la solvencia y medios de otras entidades para acreditar su 
solvencia, se establece la responsabilidad solidaria de todos ellos [artículo 75.3 LCSP]. 

 
9. GARANTÍAS 

 
9.1 Provisional [artículo 106.2 LCSP] 
 
No se exige. 

 
9.2 Definitiva [artículo 107.1 y 107.3 LCSP] 

 
Se exige. Importe: El 10% del precio final ofertado, IVA excluido.  

 
9.3 Complementaria [artículo 107.2 LCSP] 
 
Se exige, si la oferta del adjudicatario hubiera resultado inicialmente incursa en 
presunción de anormalidad. Importe: 5% del precio final ofertado, IVA excluido. 

 
10. CRITERIOS DE ADJUDICACIÓN 

 
10.1 Clases de criterios 
 
La adjudicación del contrato se realizará atendiendo a estas clases de criterios: La 
mejor relación calidad – precio, aplicando criterios cualitativos y criterios 
cuantitativos. 
 
10.2 Preponderancia de criterios 
 

Criterios evaluables de forma automática: 60%  
Criterios que dependan de un juicio de valor: 40% 

 
11. PUNTUACIÓN DE LOS CRITERIOS EVALUABLES DE FORMA AUTOMÁTICA 
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Puntuación máxima obtenible: 60 puntos.  
 
11.1. Proposición económica  0 – 35 PUNTOS 
 
La puntuación se otorgará acorde a la siguiente formula: 

Puntuación de la oferta = 35 x  1 - (Baja máxima % - Baja oferta % ) x k  
                                                                                 100 
                                                                                             k (factor de ponderación) = 1,5 

 
Para la determinación de las ofertas con valores anormales: Ver apartado 14 del 
cuadro de características. 
 
11.2. Propuesta técnica   0 – 25 PUNTOS 
 
(A.) Mejoras en la adscripción de medios personales a la ejecución  
      del contrato                 0 – 22 PUNTOS 
(B.) Mejoras en el plazo de garantía y plan de control de la obra 
       en el plazo de garantía                       0 –   3 PUNTOS 
 
11.3. Medios materiales y personales mínimos a adscribir  
 
Los licitadores deberán presentar el compromiso de adscribir a la ejecución del 
contrato los medios materiales y personales suficientes, que deberán concretar en su 
oferta. Se identificarán obligatoriamente las personas y puestos asignados y se 
adjuntará currículum y justificante de la titulación académica – en el caso de ser 
requerida para el puesto en cuestión – de cada uno de los integrantes. Este 
compromiso se completará mediante la presentación de la siguiente documentación: 
• Si los medios materiales y personales pertenecen ya a la empresa en el momento de 
presentación de la oferta, se deberá aportar una relación de los mismos, así como la 
acreditación documental de los requisitos mínimos. 
• Si los medios personales y materiales no pertenecen a la empresa en el momento de 
presentación de la oferta, se deberá aportar una relación de los mismos, así como la 
acreditación documental de los requisitos mínimos, acompañando declaración del 
compromiso por parte del personal externo o de los titulares de los medios materiales 
ajenos. 
 
Estos medios materiales y personales formarán parte de la propuesta presentada por 
los licitadores y, por lo tanto, del contrato que se firme con la empresa adjudicataria. 
Por este motivo, deberán ser mantenidos durante todo el tiempo de realización de la 
obra e incorporados a la misma, siempre que sean requeridos por la Dirección 
facultativa. Cualquier variación respecto a ellos deberá ser comunicada al 
Arzobispado de Santiago y podría ser causa de penalización o resolución del contrato 
si ello comporta dejar de cumplir los criterios de selección o solvencia. La efectiva 
adscripción de estos medios se considera obligación esencial. 
 
Se establecen los siguientes medios personales mínimos no evaluables (se tendrá 
en cuenta que los puestos de Delegado del Contratista y Jefe de Obra podrán ser 
desempeñados por la misma persona, siempre y cuando concurran en ella los 
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requerimientos establecidos independientemente para cada uno de ellos): 
 
- Delegado del Contratista: Persona designada expresamente por la empresa y 
aceptada por el Arzobispado de Santiago con capacidad suficiente para ostentar la 
representación del Contratista en el cumplimiento de los deberes contractuales, así 
como en cualquier momento en que sea necesaria la presencia o actuación de este y 
siempre en orden a la ejecución y buena marcha de las obras. 
 
- Jefe de Obra: Arquitecto o arquitecto técnico, ingeniero o ingeniero técnico, con 
práctica profesional acreditada de más de diez (10) años en obras semejantes y 
capacidad suficiente para organizar la ejecución de las obras y poner en práctica las 
órdenes recibidas de la Dirección facultativa así como proponer o colaborar con ella 
en la resolución de los problemas que surjan durante la ejecución de la obra. Se deberá 
aportar compromiso de presencia permanente a pie de obra y dedicación plena y 
exclusiva a estas obras. Tendrá la obligación de emitir un informe mensual que se 
adjuntará a cada una de las certificaciones y sin el cual estas no podrán ser tramitadas 
ante el Arzobispado de Santiago. En este informe se reflejará el avance de la obra 
comparando la efectivamente ejecutada con el previsto en el Plan de Obra valorado 
económicamente, que deberá ser aprobado por la Dirección facultativa y por el 
Arzobispado de Santiago antes de comenzar la obra. Habrá de contener además un 
mínimo de cuatro fotos en las que se mostrará el aspecto general de cada una de las 
escarpas de obra abiertas. En caso de producirse variaciones con el Plan de Obra 
previsto, se deberán motivar razonadamente en el informe haciendo referencia 
expresa cuando existan retrasos a las circunstancias que lo motivan, y se aportará 
para su aprobación una nueva propuesta de Plan para el resto de la obra, en la que se 
pueda tener en cuenta la recuperación del tiempo atrasado. 
 
- Encargado de obra: Sin formación específica requerida, con práctica profesional 
acreditada de más de diez (10) años como encargado de obra en obras semejantes. Se 
deberá aportar compromiso de presencia permanente a pie de obra y dedicación 
plena y exclusiva. 
 

- Relojero especialista en relojes históricos (similares al afectado por la presente 

intervención, entendiendo como tales los de la misma época que cuenten con igual o 
similar mecanismo): Sin formación específica requerida, con práctica profesional 
acreditada de más de cinco (5) años. Deberá haber realizado en los últimos cinco (5) 
años al menos un trabajo de mantenimiento y/o reparación de relojes históricos. 
 
- Restaurador especialista en piedra (fábricas de cantería, mampostería y elementos 
escultóricos), madera y policromías: Titulado de grado medio o superior con 
especialidad que lo habilite para la ejecución de trabajos de restauración (titulación 
homologada, en su caso), con práctica profesional acreditada de más de cinco (5) 
años. Deberá haber realizado en los últimos cinco (5) años al menos un trabajo de 
restauración de elementos escultóricos en piedra, elementos de madera y trabajos de 
policromía. Actuará como coordinador del equipo de trabajo empleado para la 
restauración de las fábricas de piedra, servirá de enlace con la Dirección de Obra, será 
el responsable de redactar los correspondientes documentos específicos de 
restauración que deberán contar con la aprobación de la Dirección Xeral de 
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Patrimonio Cultural (previamente a su ejecución) y será el responsable de elaborar al 
inicio de la obra una programación con los hitos y fechas previstos para la elaboración 
de cada uno de estos documentos específicos, todo lo cual en base a las 
consideraciones de la resolución de la Dirección Xeral de Patrimonio Cultural 
 
Se establecen los siguientes medios materiales mínimos: 

- Andamio homologado que cubra la superficie a restaurar durante el tiempo 
de ejecución de los trabajos. 

- Aparatos, equipos o medios de elevación de material. 

- Cámara fotográfica digital y equipo informático 

- Panel de señalización de la ejecución de la restauración. 

- Medios de protección colectiva. 

- Equipos de protección individual. 
 
 
11.4. (A) Mejoras a los medios personales mínimos (22/25 puntos)   

 
Se valorarán en este apartado las mejoras a los medios personales mínimos. Se 
adjuntará, para cada uno de los puestos, la documentación referida en la cláusula 
25.2.- del presente pliego.  
 
Estas mejoras no supondrán costo alguno a cargo del presupuesto de la obra o del 
control de calidad. El adjudicatario no podrá cambiar las personas propuestas 
inicialmente para estos trabajos, salvo justificación razonada que tendrá que ser 
remitida por escrito a la Dirección facultativa, indicando las motivaciones del relevo 
y proponiendo otro profesional de perfil técnico de igual o mayor experiencia y 
cualificación. La Dirección facultativa se reserva la facultad de autorizar o no el 
cambio propuesto.  
 
Equipo evaluable: 
  
- Relojero especialista en relojes históricos. Práctica profesional acreditada de más 
de diez (10) años       2,0 PUNTOS 
Trabajos específicos de mantenimiento y reparación en el reloj objeto del proyecto en 
los últimos 5 años (no se tendrán en cuenta ni valorarán en ningún caso los trabajos 
que se hayan aportado como solvencia):     
                             3,0 PUNTOS 
 

 
- Restaurador especialista en piedra (fábricas de cantería, mampostería y 
elementos escultóricos), madera y policromías. Práctica profesional acreditada de 
más de diez (10) años: 

 
 4,0 PUNTOS 

 
- Carpintero especialista en carpintería de armar y carpinterías exteriores de 
madera, con experiencia que lo habilite para la ejecución de los trabajos de 
restauración, que deberá haber realizado en los últimos cinco (5) años al menos un 
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trabajo de carpintería de armar y/o fachadas de madera, singulares y tradicionales, 
tanto interiores como exteriores, en bienes catalogados o declarados de interés 
cultural: 

 
4,0 PUNTOS 

 
- Herrero o taller de construcciones metálicas, con experiencia que lo habilite para 
la ejecución de los trabajos de restauración, que deberá haber realizado en los últimos 
cinco (5) años al menos un trabajo en elementos de protección de huecos, carpinterías 
y estructuras metálicas singulares, elementos de protección y carpintería de huecos, 
en bienes catalogados o declarados de interés cultural: 

 
2,0 PUNTOS 

 
- Herrero especialista en restauración de elementos protegidos, forja y 
emplomados (ya sea independiente o que forme parte del taller de construcciones 
metálicas), con experiencia que lo habilite para la ejecución de los trabajos de 
restauración, que deberá haber realizado en los últimos cinco (5) años al menos un 
trabajo de restauración de elementos que forman parte del patrimonio histórico-
artístico y en restauración de elementos escultóricos (o artísticos) en fundición, forja 
y emplomados, en bienes catalogados o declarados de interés cultural:  
                 

2,0 PUNTOS 
 
- Cantero especialista en fábricas de granito, cantería y/o mampostería, con 
experiencia que lo habilite para la ejecución de los trabajos de restauración, que 
deberá haber realizado en los últimos cinco (5) años al menos un trabajo  en fábricas 
de cantería y/o mampostería, en bienes catalogados o declarados de interés cultural, 
que podrá ser el jefe del equipo de canteros contratados para la obra:   

 
2,0 PUNTOS 

 
- Arqueólogo especialista en lectura de paramentos, que deberá ser titulado 
superior con especialidad que lo habilite, con práctica profesional acreditada de más 
de cinco (5) años, que será el responsable de redactar la documentación de 
intervención arqueológica y de elaborar al inicio de la obra una programación con las 
fechas e hitos de la intervención arqueológica de cara a coordinar con la Dirección 
Xeral de Patrimonio Cultural la tramitación de las pertinentes autorizaciones, todo lo 
cual en base a las consideraciones de la resolución de la Dirección Xeral de Patrimonio 
Cultural: 
 

2,0 PUNTOS 
 
- Topógrafo o estudio de topografía con experiencia en edificios catalogados, 
con capacidad para hacer escaneados 3D, fotogrametría y levantamientos, que se 
encargará de realizar el levantamiento gráfico, fotogrametrías y escaneados: 

 
0,5 PUNTOS 
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- Fotógrafo con experiencia en trabajos de fotografía de arquitectura y/o 
elementos patrimoniales, que se encargará de realizar un reportaje de seguimiento 
fotográfico del ámbito de la obra y del contexto de las obras que se estén 
desenrollando simultáneamente con la obra objeto del presente contrato: 
 

0,5 PUNTOS 
  
11.5.  (B) Mejoras en la garantía (3/25 puntos) 
 
- Mejora en el plazo de garantía: 0 – 2 PUNTOS 
 
El licitador podrá aumentar la duración de la garantía final de la obra de un año, 
cubierta con aval. Por cada año completo de ampliación del plazo de garantía por 
encima del previsto en el apartado 26 del cuadro de características se otorgará 1 
punto. 
 
- Plan de control de la obra durante el plazo de garantía: 1 PUNTO 
 
El licitador podrá comprometerse a desarrollar, durante el plazo de garantía, un Plan 
de control de la obra que comprenderá, como mínimo, las siguientes acciones: 
comprobación del funcionamiento de la maquinaria del reloj y los mecanismos de 
golpeo y cuelgue de las campanas, control de la evolución de los refuerzos 
estructurales proyectados, de la estanqueidad de las fábricas y carpinterías, y del 
funcionamiento de las nuevas instalaciones. Sin perjuicio de que ello no sea objeto de 
valoración, se deberá adjuntar el Plan elaborado por el licitador con las acciones de 
control a desarrollar por la empresa comprensivo de las acciones de control mínimas, 
con una extensión máxima de tres hojas DIN A4, impresas la doble cara, y con un 
tamaño mínimo de letra de 10 puntos. 
 
 

12. PUNTUACION DE LOS CRITERIOS CUALITATIVOS QUE DEPENDEN DE UN 
JUICIO DE VALOR 

 
Puntuación máxima obtenible: 40 puntos. Puntuación mínima exigida: Ver apartado 
13 del cuadro de características. 
 
Los licitadores cuidarán que en el Sobre B no se incluya información ni 
documentación que vaya a ser objeto de valoración conforme a los criterios 
evaluables de forma automática (por ejemplo, sobre la experiencia profesional 
de las personas del equipo de trabajo), los cuales deberán incluirse en el Sobre 
C. La introducción en el Sobre B de documentos que permitan conocer la oferta 
económica u otros criterios evaluables de forma automática será, por sí sola, causa de 
exclusión. 
 
Se deberá presentar una memoria técnica con el siguiente contenido: 
A. Memoria descriptiva, constructiva y de planificación de la obra        0 – 30 PUNTOS 
B. Memoria de Seguridad y Salud - implantación en la obra-                    0 –   2 PUNTOS 
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C. Memoria ambiental                                                                                        0 –   2 PUNTOS 
D. Memoria de calidad                  0 –   6 PUNTOS 
 
 
A. Memoria descriptiva, constructiva y de planificación de la obra (30/40 
puntos).  
El licitador presentará una memoria descriptiva, de un máximo de tres hojas DIN A4 
de extensión (impresas a doble cara y con un tamaño mínimo de letra de 10 puntos), 
que refleja conocimiento del edificio y del proyecto de intervención, de los 
condicionantes del inmueble en su estado de conservación y uso, de su realidad 
constructiva, de los medios y espacios disponibles, de los condicionantes ambientales 
y urbanísticos derivados de su localización, y también de los condicionantes 
administrativos y del calendario litúrgico. Asimismo, incorporará una reflexión sobre 
las particularidades de intervenir en la Catedral de Santiago como Bien de Interés 
Cultural, señalando también los protocolos y cautelas a tener en cuenta en las 
diferentes intervenciones programadas.   

         0 - 10 puntos 
 
Se presentará una memoria constructiva, de un máximo de seis hojas DIN A4 de 
extensión (impresas a doble cara y con un tamaño mínimo de letra de 10 puntos), en 
la que se definirán metodológica y constructivamente la forma de abordar la obra 
específica del presente contrato. Se organizará en dos subapartados, cada uno de ellos 
de un máximo de tres hojas DIN A4 de extensión (impresas a doble cara y con un 
tamaño mínimo de letra de 10 puntos), en los que se definirán: 
- Los procesos constructivos, mano de obra y materiales empleados. Se incluirá una 
descripción de los procedimientos específicos de la obra, especialmente los más 
comprometidos, como puede ser la retirada y protección de las piezas singulares 
durante las obras, los desmontajes de los forjados de madera en los que apoyan 
elementos protegidos,  las intervenciones de sustitución y/o refuerzo estructural, la 
restauración de paramento y carpinterías, la protección de zonas sensibles, etc. Se 
valorará la experiencia del licitador y la capacidad de aportar modificaciones o 
soluciones complementarias en los temas puntuales que podan surgir en relación con 
las intervenciones más problemáticas de las proyectadas.   
 - Implantación, organización de la obra y medios materiales auxiliares propuestos. 
Se acercará una descripción de los medios materiales auxiliares, cubiertas 
provisionales y maquinaria propuesta, explicando cómo se organizará el importante 
movimiento de materiales en la obra. Podrán acercarse croquis con las diferentes 
zonas y fases de actuación y localización de máquinas, contenedores u otros medios 
auxiliares. Aquellos medios auxiliares planteados a mayores o en sustitución de los 
previstos en el proyecto se considerarán compromisos contractuales adquiridos por 
el licitador y deberán ponerse a disposición de la obra sin coste añadido para el 
promotor de los trabajos. En todo caso la modificación de los medios auxiliares de 
proyecto deberá contar con la aprobación de la Dirección facultativa. Las propuestas 
serán coherentes con las normativas municipales y en materia de Seguridad y Salud, 
y habrán de estudiar la coordinación de los trabajos con el resto de obras a desarrollar 
en la catedral (que se representan esquemáticamente en el anexo V) y con el 
funcionamiento del templo. Las propuestas presentadas en esta memoria (medios 
auxiliares propuestos, forma de ejecutar los trabajos, etc..), se entienden que están 
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incluidas en la oferta económica, por lo que no supondrán costo alguno a cargo del 
presupuesto de la obra, aun cuando las mismas no estén recogidas en el proyecto. 
Dicha memoria se presentará sin identificar las personas que ocuparán los distintos 
puestos y sin hacer mención a experiencia profesional o a cualquier otra información 
que vaya a ser objeto de valoración conforme a los criterios evaluables de forma 
automática, para no desvelar el secreto de la oferta.    
    

                                               0 – 10 puntos 
 
La memoria de planificación de la obra, de un máximo de cinco hojas DIN A4 de 
extensión (impresas a doble cara y con un tamaño mínimo de letra de 10 puntos, sin 
que se computen los cronogramas y programas de obra) mostrará cronológicamente 
el desarrollo de las actuaciones, en especial las que más afecten al camino crítico del 
programa de trabajos. Deberá justificarse el programa de trabajo y su compatibilidad 
con las obras actuales en la catedral, que hará expresa referencia al plazo total y 
plazos parciales ofertados, dividiéndose la obra en hitos cada dos meses y detallando 
cada una de las actividades, fases, subfases, etc., definiendo necesariamente la 
distribución temporal mensual de las actividades. En esta memoria de planificación 
se incluirán la previsión de elaboración y tramitación de los proyectos parciales de 
Arqueología y Restauración, que deberán contar con la autorización previa de la 
Dirección Xeral de Patrimonio Cultural. Deberá tener en cuenta las precipitaciones o 
vientos habituales en la zona en cada época del año, y las jornadas de trabajo perdidas 
que estas originan. En cualquier caso el licitador estará obligado a cumplir el plazo y 
planning de obra ofertados. Se valorará el plan de obra, pero no se tendrán en cuenta 
las reducciones de plazo en la ejecución de la obra. Dicho programa de trabajo se 
presentará sin valorar económicamente, para no desvelar el secreto de la oferta.
    

0 – 10 puntos 
 
B. Memoria de Seguridad y Salud e implantación en la obra (2/40 puntos).  
El licitador presentará una memoria de Seguridad y Salud de un máximo de cuatro 
hojas DIN A4 de extensión (impresas la doble cara y con un tamaño mínimo de letra 
de 10 puntos), en la que se definirá el sistema de prevención de riesgos laborales 
internos y el organigrama del Servicio de Prevención de la empresa. Se indicarán los 
nombres de los responsables en la empresa del control de Seguridad y Salud.  
Esta documentación deberá particularizarse para esta obra, identificando los riesgos 
más graves propios de la misma, y no consistirá en la simple redacción de un Plan o 
Estudio de Seguridad y Salud. El Plan de Seguridad lo redactará el contratista de 
acuerdo con el estudio incorporado en el proyecto, una vez resuelta la adjudicación 
del concurso.  
Mostrará el diseño del plan de implantación en la obra, accesos de materiales, zonas 
de acopio, oficinas de obra, circulación de personal, etc. 
 
C. Memoria ambiental (2/40 puntos).  
El licitador presentará una memoria ambiental de un máximo de cuatro hojas DIN A4 
de extensión (impresas la doble cara y con un tamaño mínimo de letra de 10 puntos), 
en la que se definirán los aspectos ambientales a controlar durante la ejecución de los 
trabajos, las actuaciones a seguir, las medidas de naturaleza ambiental a adoptar y los 
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beneficios que se obtienen mediante la aplicación de estas. 
Entre las medidas a adoptar, se valorarán las siguientes: medidas de integración y 
adecuación ambiental, de protección de personas y bienes culturales, de protección 
de la fauna protegida, de información de obra; declaración del porcentaje económico 
que supone la adquisición de productos con etiqueta ecológica respeto a la cuantía 
total del contrato, utilización de productos reciclados o reciclables, declaración del 
porcentaje de productos que no originen residuos tóxicos o peligrosos, originen la 
mínima cantidad de residuos o tiendan a minimizarla o que impliquen ahorro en el 
consumo de agua y energía, organización de los procesos de demolición y movimiento 
de escombros en la obra. etc. Se trata de medidas sobre las previstas en el proyecto o 
en el pliego como obligadas para el adjudicatario. 
Si el licitador esta acogido a algún sistema de Gestión y/o auditoría ambiental deberá 
acreditarlo mediante copia compulsada del certificado que lo acredite, o certificación 
realizada por la autoridad ambiental competente. 
En relación con los residuos, se especificarán los criterios de gestión y del mismo 
modo se acercará declaración de la escombrera autorizada a lo que se lleven los 
residuos de la construcción. 
Se acercará compromiso de poner a disposición del Arzobispado de Santiago y de 
trasladar al lugar que indique –en una distancia máxima de 50 km– todos aquellos 
materiales reciclables o reutilizables que no se vayan a reutilizar en la obra.  
Esta documentación deberá ser específica para esta obra, y no consistirá en la 
redacción de un simple Plan de aseguramiento de la calidad medioambiental en la 
realización de la obra.  
Se deberá cumplir la normativa respeto al tratamiento de residuos de construcciones 
y demolición regulados por el Real Decreto 105/2008.  
 
D. Memoria de calidad (6/40 puntos).  
El licitador presentará una memoria de calidad de un máximo de cinco hojas DIN A4 
de extensión (impresas la doble cara y con un tamaño mínimo de letra de 10 puntos), 
en la que se definirá la metodología sistemática interna de control de la obra que 
asegure la optimización del costo y la calidad de la misma, indicando los 
procedimientos a emplear y los controles, inspecciones y ensayos a realizar.  
Si el licitador esta acogido a algún sistema de Gestión de Calidad deberá acreditarlo 
mediante copia compulsada del certificado que lo acredite, o certificación realizada 
por la autoridad en calidad competente.  
Esta documentación deberá ser específica para la obra de referencia, y no consistirá 
en la redacción de un simple Plan de aseguramiento de la calidad en la realización de 
la obra. 
Se puntuará hasta un máximo de 4 puntos las mejoras al control de calidad previsto 
en el proyecto, especificando la cuantía económica (IVA incluido) de la mejora, hasta 
un máximo del 2% del presupuesto de la obra (41.273,12€, IVA incluido), que se 
valorará y puntuará proporcionalmente, con el compromiso de destinarla a sufragar 
el gasto de las actuaciones adicionales no previstas de control de calidad de 
elementos, materiales, procedimientos o análisis estructurales. Esta mejora 
económica es independiente del presupuesto del control de calidad de la obra 
(25.887,23 € IVA incluido) que el contratista debe dedicar a control de calidad. En 
particular, se valorará la asignación, con una referencia explícita, de una partida 
específica para, aprovechando la intervención, elaborar documentación específica 
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sobre la evolución histórica y arquitectónica de la Torre y su contexto en la línea de 
los ya iniciados y desarrollados en la fase previa. Para este trabajo se considera 
necesario la presencia de un equipo formado al menos por un arquitecto y un 
historiador.  
A Arzobispado de Santiago se reservará el derecho de adjudicación de las partidas de 
control de calidad previstas en el proyecto y las nuevas, dentro del presupuesto en el 
proyecto y de la mejora ofertada, aprobando la persona o empresa idónea para cada 
una de estas tareas. 
 

13. UMBRAL MÍNIMO EN LOS CRITERIOS CUALITATIVOS QUE DEPENDEN DE UN 
JUICIO DE VALOR 

 
Se establece el umbral mínimo. Los criterios cualitativos que se tendrán en cuenta son 
los que dependen de un juicio de valor (Sobre B). 
 
Se exigirá a los licitadores que en la valoración del apartado 12 del cuadro de 
características se alcance una puntuación igual o superior al cincuenta (50) por ciento 
de la puntuación máxima obtenible tanto en el apartado A, como en la suma de los 
apartados B, C y D. 

 
14. OFERTAS CON VALORES ANORMALES 

 
Para la determinación de las ofertas con valores anormales se aplicará el criterio de 
la Cláusula 27.- de este pliego. 
 
En cumplimiento del art.149.7 cuando una empresa que hubiese estado incursa en 
presunción de anormalidad resulte adjudicataria del contrato, la empresa deberá 
constituir una garantía complementaria del 5% del precio final ofertado, IVA excluido. 
 

15. PLAZO PARA LA ADJUDICACIÓN 
 
Se adjudicará el contrato dentro del plazo: 
General de dos (2) meses. 

 
16. PLAZO DE EJECUCIÓN 

 
Plazo máximo de ejecución: VEINTE MESES. 
 
El citado plazo de ejecución podrá prorrogarse cuando el contratista no pudiera 
cumplirlo por causas que no le sean imputables, siempre que las justifique 
debidamente y se autorice su prórroga. 
 

17. REVISIÓN DE PRECIOS 
 
No procede revisión de precios, conforme al artículo 103 de la LCSP. 

 
18. ABONOS A CUENTA [artículo 198.3 LCSP] 
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Sí proceden, en las condiciones previstas en el artículo 155 del RCAP. 
 

19. COMPROBACIÓN DE PAGOS A SUBCONTRATISTAS O SUMINISTRADORES 
 
Conforme a la Cláusula 45.- de este pliego. 
 

20. CONDICIONES ESPECIALES DE EJECUCIÓN 
 
Se aplicará lo siguiente respecto de las condiciones especiales de ejecución: 
 
20.1 Relacionadas con la innovación, de tipo medioambiental o de tipo 
social 
Se exigirán al contratista e, igualmente, a los subcontratistas [artículo 202.4 LCSP]: 
 
1. Ejecutar la obra cumpliendo estrictamente la legislación sobre prevención de 

riesgos laborales. 
 
20.2 Otras condiciones especiales de ejecución 

 
1. Adscripción de medios específicos [artículo 76.2 LCSP]  

Deberán adscribirse los medios personales y materiales especificados en la 
propuesta del licitador (Sobre C). 

 
2. Seguro de responsabilidad civil [artículo 202 LCSP]: Suma asegurada: 

2.000.000 €  
 
3. Confidencialidad [artículo 133.2 LCSP] Plazo: 5 años 

 
21. MODIFICACIÓN DEL CONTRATO 

 
Modificaciones previstas [artículo 204 LCSP]. No se prevén.   
 
El Arzobispado de Santiago como órgano de contratación ostenta la facultad de 
modificar el contrato, con sujeción a lo dispuesto en la presente cláusula, siendo dicha 
modificación, en el caso de acordarse obligatoria para el contratista. 
 
El contrato solo podrá ser modificado por el Arzobispado de Santiago cuando 
concurran razones técnicas que exijan la variación de materiales y/o la adopción de 
soluciones constructivas distintas de las previstas en el proyecto, con informe de la 
Dirección facultativa, dándose previa audiencia a la contratista por plazo de diez días 
naturales. 

 
En aquellos supuestos en los que la modificación exigida excediera el límite del 10%, 
al alza o a la baja, y en los supuestos en los que la contratista se oponga a los términos 
de la modificación, el Arzobispado de Santiago podrá acordar la resolución del 
contrato por la imposibilidad de ejecutar la prestación en los términos inicialmente 
pactados, a fin de garantizar el respeto a los principios de publicidad, concurrencia, 
transparencia, confidencialidad, igualdad y no discriminación así como eficiencia de 
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los recursos públicos.  
 
De acordarse la resolución, se procederá a abonar a la contratista a liquidación de la 
obra ejecutada pendiente de pago, teniendo derecho, de acreditarse la concurrencia 
de daños y perjuicios, la una indemnización máxima del 3% del importe de la 
prestación dejada de ejecutar, salvo que la causa sea imputable al contratista o esta 
rechace la modificación propuesta por el Arzobispado. 
 
Resuelto el contrato el Arzobispado podrá optar por volver la licitado, incluyendo las 
modificaciones en el objeto que habían motivado la resolución o bien por no volver a 
licitar las obras. 
 

22. PENALIDADES 
 
22.1 Por incumplimiento de las condiciones especiales de ejecución 
[artículo 192.1 LCSP] 
 
22.2 Por cumplimiento defectuoso [artículo 192.1 LCSP] 
 
22.3 Por incumplir criterios de adjudicación [artículo 145 LCSP] 
 
22.4 Por demora en el plazo de ejecución [artículo 193 LCSP] 

 
22.5 Otras penalidades (artículo 193 LCSP) 

 
1. Por incumplir las condiciones para la subcontratación (artículo 215 LCSP) 
 

23. CESIÓN DEL CONTRATO 
 
Conforme al artículo 214 de la LCSP, este contrato podrá ser cedido siempre que se 
cumplan los requisitos del artículo 214 de la LCSP. 
 

24. SUBCONTRATACIÓN 
 
El contratista podrá concertar con terceros la realización parcial de la prestación, 
rigiendo las normas generales en relación con la subcontratación.  
 

25. PLAZO DE RECEPCIÓN Artículo 210.2 LCSP 
 
 

26. PLAZO DE GARANTÍA 
 
 Un (1) año a partir de la recepción (artículo 243.3 LCSP). 
 

27. CERTIFICACIÓN FINAL Y LIQUIDACIÓN DE CONTRATO (artículo 243 LCSP) 
 
Dentro del plazo de 3 meses, contados desde la fecha de recepción.  
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CLAUSULADO 

 
 
CAPÍTULO I. DISPOSICIONES GENERALES 
 

Cláusula 1.- OBJETO DEL CONTRATO 
Se establece en el apartado 1 del cuadro de características de este pliego. 
 
Cláusula 2.- NECESIDADES A SATISFACER Y CIRCUNSTANCIAS DEL CONTRATO 
Se establece en el apartado 2 del cuadro de características de este pliego. 
 
Cláusula 3.- PRESUPUESTO BASE DE LICITACIÓN Y ANUALIDADES 
Se establece en el apartado 3 del cuadro de características de este pliego. 
 
Cláusula 4.- VALOR ESTIMADO (artículo 101 LCSP) 
Se establece en el apartado 4 del cuadro de características de este pliego. 
 
Cláusula 5.- DIVISIÓN EN LOTES (artículo 99 LCSP) 
Se establece en el apartado 5 del cuadro de características de este pliego. 
 
Cláusula 6.- DOCUMENTOS QUE REVISTEN CARÁCTER CONTRACTUAL 
Además de las obligaciones adicionales asumidas por el contratista al formular su oferta, 
tendrán carácter contractual los siguientes documentos: 
▪ El pliego de cláusulas administrativas particulares (PCAP). El pliego de condiciones 

técnicas particulares (PCTP). Los cuadros de precios. 
▪ Los planos. 
▪ La memoria del proyecto, conforme al artículo 128 del RGLCAP. El programa de trabajos 

aceptado por el órgano de contratación. 
▪ La licencia de obras y la resolución de la Dirección Xeral de Patrimonio Cultural de la 

Xunta de Galicia. 
▪ El documento de formalización. Al suscribir este documento, el contratista firmará 

igualmente todos los demás a que se hace referencia en este apartado. 
 
Cláusula 7.- TRAMITACIÓN DEL PROCEDIMIENTO 
Se establece en el apartado 7 del cuadro de características de este pliego. 
 
Cláusula 8.- RÉGIMEN JURÍDICO DEL CONTRATO 
Se establece en el apartado 6 del cuadro de características de este pliego. 
Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos del Sector Público (LCSP) y normativa que la 
desarrolla, en todo lo que no se oponga a la citada ley. En particular la siguiente: 
▪ RD 1098/2001, de 12 de octubre, por el que se aprueba el Reglamento General de 
la Ley de Contratos de las Administraciones Públicas (RCAP). 
▪ RD 817/2009, de 8 de mayo, por el que se desarrolla parcialmente la ley 30/2007. 
 
Cláusula 9.- COMUNICACIONES ENTRE EL ÓRGANO DE CONTRATACIÓN Y LOS 
LICITADORES 
Todas las notificaciones, información y aclaraciones relativas a esta licitación se realizarán 
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a través de la siguiente dirección de correo electrónico: contratacion@archicompostela.org  
 
Las notificaciones posteriores a la adjudicación del contrato se realizarán igualmente por 
medios electrónicos, a través de la dirección de correo electrónico indicada. 

 
Cláusula 10.- DIRECCIÓN DEL PERFIL DE CONTRATANTE (artículo 63 LCSP) 
Es accesible desde la siguiente dirección de Internet:  

https://archicompostela.es/perfil-del-contratante/ 
 

Cláusula 11.- LUGAR, TIEMPO Y FORMA PARA LA PRESENTACIÓN DE PROPOSICIONES 
Los pliegos y demás documentación complementaria se pondrán a disposición de los 
licitadores a través del Perfil del Contratante del Arzobispado de Santiago de Compostela, 
garantizando así el acceso a los mismos por medios electrónicos, sin perjuicio de que la 
documentación podrá examinarse en las dependencias de la entidad contratante. El 
proyecto básico y de ejecución podrá ser solicitado a la entidad contratante por cualquier 
interesado mediante comunicación a la dirección de correo electrónico que figura en la 
Cláusula.- 9 del pliego, previa suscripción del compromiso de confidencialidad que se 
adjunta al PCTP. 
 
El plazo de presentación de proposiciones será de cuarenta y seis (46) días naturales 
contados desde el día siguiente a la publicación del anuncio en el Diario Oficial de Galicia, 
que será asimismo publicado en el Perfil del Contratante y en prensa. Las ofertas deberán 
presentarse en papel en la sede del Arzobispado de Santiago de Compostela. No se 
admitirán proposiciones que no estén presentadas en dicho plazo y lugar, hasta las 14:00 
horas del último día de plazo. 
 
En este procedimiento de licitación no se admitirán aquellas ofertas que no sean 
presentadas a través de los medios descritos. Sin perjuicio de lo anterior, la entidad 
contratante podrá requerir a los licitadores, en cualquier momento del procedimiento, la 
presentación de documentación en formato electrónico. 
 
6.1.- Las ofertas se presentarán en la sede de la Fundación Catedral, en la calle del Vilar 1-
1º de Santiago de Compostela. En estas dependencias se podrá realizar el examen del pliego 
y demás documentación. El plazo para la presentación de las ofertas será de veintiséis días 
naturales contados a partir de la publicación de este concurso en el Diario Oficial de Galicia.  
Para recibir la documentación del concurso y necesario firmar previamente por parte del 
representante de la empresa que licita un acuerdo de confidencialidad en el tratamiento de 
la información que se entrega.  
 
6.2.- Los interesados habrán de presentar sus ofertas referidas a la totalidad de las obras 
objeto del contrato. 
 
6.3.- Cada interesado podrá presentar solo una oferta con el objeto del contrato, sin que se 
podan presentar variantes o alternativas. 
 
Cláusula 12.- CONFIDENCIALIDAD 
Cuando, conforme al artículo 133 de la LCSP, los licitadores deseen designar como 
confidenciales alguno o algunos de los documentos aportados, deberán hacerlo constar en 

mailto:contratacion@archicompostela.org
https://archicompostela.es/perfil-del-contratante/
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el propio documento de forma sobreimpresa, al margen o de cualquier otra forma que 
claramente lo refleje. A falta de esta indicación, el órgano de contratación no estará obligado 
a recabar el parecer del licitador antes de divulgar tales documentos. 
 
La confidencialidad no podrá extenderse a todo el contenido de la oferta. Únicamente podrá 
extenderse a documentos que tengan una difusión restringida, y en ningún caso a 
documentos que sean públicamente accesibles, ni a las partes esenciales de la oferta, 
respetándose en todo caso lo dispuesto en la Ley Orgánica 3/2018, de 5 de diciembre, de 
Protección de Datos Personales y garantía de los derechos digitales. 
 
Cláusula 13.­ INCOMPATIBILIDADES PARA LA LICITACION (artículo 70.1 LCSP) 
En la declaración responsable el licitador hará constar que no le afecta la causa de 
incompatibilidad regulada en el artículo 70.1 de la LCSP. 
 
Cuando licite una UTE esta declaración deberá referirse a cada una de las empresas que la 
integren. 
 
 

CAPÍTULO  II. PREPARACION DEL CONTRATO 
 
Cláusula 14.- ENUMERACIÓN DE LOS SOBRES QUE CONFORMAN LA PROPOSICIÓN 
Las personas o entidades que deseen tomar parte en este procedimiento de licitación 
deberán presentar sus proposiciones en la sede de la entidad contratante, estructuradas en 
los sobres siguientes: 
▪ Sobre  A: Documentación acreditativa del cumplimiento de los requisitos previos 
▪ Sobre  B: Documentación relativa a criterios evaluables por medio de un juicio de valor 
▪ Sobre C:  Documentación relativa a criterios evaluables de forma automática 
 
Las personas o entidades deberán presentar sus ofertas en los tres sobres cerrados, 
haciendo constar en el exterior de cada uno de ellos la siguiente información: 
 

Sobre del que se trata: “Sobre A: Documentación acreditativa del cumplimiento de los requisitos previos”  
“Sobre B: Documentación relativa a criterios evaluables por medio de un juicio de valor”; o “Sobre C: 
Proposición económica”. 
 
Identificación del expediente de contratación: “RESTAURACIÓN / REHABILITACIÓN INTEGRAL DE LA 
TORRE DEL RELOJ  DE LA CATEDRAL DE SANTIAGO DE COMPOSTELA  
 
Identificación del licitador:  
Nombre: ______________________________ 
Número de identificación fiscal: ___________________ 
Domicilio: __________________________________ 
Teléfono: __________________________, correo electrónico: __________________________ 
 
Nombre y apellidos del representante :_________________________________ 
 
Lugar y fecha:__________________________________ 
 
Firma:_____________________________ 
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Todos los sobres deberán estar firmados en el exterior por el licitador o su representante, 
indicando lugar y fecha. En todo caso los licitadores habrán de facilitar una dirección de 
correo electrónico a través de la que se realizarán las comunicaciones y notificaciones 
oportunas. 
 
La documentación habrá de presentarse en castellano. 
 
La presentación de proposiciones presume la aceptación incondicional por parte de los 
licitadores del presente pliego, del Pliego de Condiciones Técnicas Particulares, del cuadro 
de características y de la restante documentación contractual. 
 
Cláusula 15.- APERTURA DE PROPOSICIONES 

1. Apertura del Sobre A. 
Conforme al artículo 157 de la LCSP, una vez calificada la documentación y subsanados, en 
su caso, los defectos u omisiones de la documentación presentada, la mesa de contratación 
determinará las empresas admitidas a la licitación, las rechazadas y las causas del rechazo. 
 
La mesa de contratación calificará la documentación recibida e incluida en el Sobre A 
"Documentación acreditativa del cumplimiento de los requisitos previos", a efectos de 
comunicar por medios electrónicos, a la dirección de correo electrónico aportada por la 
empresa, los defectos u omisiones subsanables que aprecie, concediendo un plazo de tres 
(3) días hábiles para su subsanación. La mesa de contratación, una vez calificada la 
documentación a que se refiere el Sobre A "Documentación acreditativa del cumplimiento de 
los requisitos previos", y subsanados, en su caso, los defectos u omisiones de la 
documentación presentada, procederá a determinar las empresas que se ajustan a los 
criterios de selección de las mismas previstas en el pliego, con pronunciamiento expreso 
sobre los admitidos a la licitación, los rechazados y sobre las causas del rechazo. 

 
2. Apertura del Sobre B. 

En el plazo máximo de los veinte (20) días siguientes a la finalización del plazo de 
presentación de ofertas, la mesa de contratación abrirá el Sobre B “Documentación relativa 
a los criterios evaluables mediante juicio de valor”, cuyo contenido se entregará a los técnicos 
correspondientes para que, una vez analizado, presenten a la mesa una propuesta de 
valoración. 

 
3. Apertura del Sobre  C. 

Una vez valorados los criterios de adjudicación que dependen de un juicio de valor, se 
procederá en acto público, en el lugar y día señalados al efecto, a la apertura del Sobre C 
“Documentación relativa a criterios evaluables de forma automática” presentado por los 
licitadores que no hayan sido excluidos en las fases previas a esta de la licitación, y en 
particular de aquellos que no hayan alcanzado el umbral mínimo de los criterios cualitativos 
que dependen de un juicio de valor. 
 
En ese acto se hará constar que, antes de comenzar el mismo, la valoración de los criterios 
que depende de un juicio de valor de cada oferta ha sido ya realizada y puesta a disposición 
de los miembros de la mesa de contratación y que se ha hecho pública (todo ello a efectos 
de lo exigido por el artículo 145.2 de la LCSP y del artículo 30.3 del R.D. 817/2009, de 8 de 
mayo). 
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Cláusula 16.- SOBRE A. DOCUMENTACIÓN ACREDITATIVA DEL CUMPLIMIENTO DE LOS 
REQUISITOS PREVIOS 
 
El Sobre A deberá contener los siguientes documentos: 
 
Deberá contener una declaración responsable conforme al contenido del ANEXO I en la que 
se pongan de manifiesto las siguientes circunstancias: 
 
1.º Que el empresario tiene la capacidad jurídica y de obrar necesaria para la ejecución del 
contrato y que, de acuerdo con su objeto social, puede presentarse al concurso, así como 
que el firmante de la declaración ostenta la debida representación para la presentación de 
la proposición y de aquel. 
 
2.º Que cumple los requisitos de solvencia económica, financiera y técnica exigidos en el 
pliego. 
 
3.º Que ni el empresario ni, en su caso, el firmante de la declaración se encuentra en ninguna 
de las circunstancias enumeradas en el apartado 5 del presente pliego que no permitirían 
contratar con la Fundación Catedral. 
 
4.º Que está al corriente de los deberes tributarios y de Seguridad Social. 
 
5º. Que el empresario se compromete a dedicar o adscribir a la ejecución del contrato los 
medios materias y personales suficientes. 
 
6º. Que, en el caso de ser requerido a tal efecto, está en disposición de presentar la 
documentación para acreditar el cumplimiento de las circunstancias manifestadas en los 
párrafos precedentes y demás que resulten precisas. 
 
En los casos en que el empresario recurra a la solvencia y medios de otras entidades de 
conformidad con el artículo 75 de la LCSP, cada entidad deberá presentar, asimismo, una 
declaración responsable separada en la que figure la información correspondiente. 
Igualmente, cuando dos o más empresas acudan a una licitación constituyendo una unión 
temporal, cada uno de los empresarios que la componen deberá acreditar su personalidad 
y capacidad, mediante la presentación por parte de cada uno de ellos de la declaración 
responsable. 
 
Los licitadores deberán tener en cuenta que, en cualquier momento del procedimiento, la 
mesa o el órgano de contratación les podrá solicitar que aporten la documentación 
acreditativa de los datos indicados las declaraciones responsables. De no cumplimentarse 
adecuadamente el requerimiento en plazo, se entenderá que el licitador ha retirado 
injustificadamente su oferta, procediéndose a exigirle el importe del tres (3) por ciento del 
presupuesto base de licitación, IVA excluido, en concepto de penalidad, que se hará efectivo 
en primer lugar contra la garantía provisional, si se hubiera constituido, siendo igualmente 
de aplicación a este supuesto los demás efectos que se recogen en el artículo 150.2 de la 
LCSP. 
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En ningún caso se incluirán en este sobre datos que permitan inferir la proposición 
económica. Si esto se produjera, el licitador quedará excluido. 

 
Cláusula 17.- ACREDITACION DE LA CAPACIDAD Y SOLVENCIA 
Los licitadores, cuando la mesa o el órgano de contratación lo soliciten, deberán presentar 
los documentos que se enumeran a continuación. No obstante, no estará obligado a 
presentar estos documentos en los casos previstos en el artículo 140 de la LCSP. 
 
La certificación del Registro Oficial de Licitadores y Empresa Clasificadas del Sector Público 
(ROLECE) deberá acompañarse de una declaración responsable en la que el licitador 
manifieste que las circunstancias reflejadas en ella no han variado. 

1. Documentos acreditativos de la personalidad y capacidad 
Los empresarios individuales deberán presentar fotocopia del documento nacional 
de identidad o del que, en su caso, le sustituya reglamentariamente [artículo 21 
RGLCAP]. 
Los empresarios que fueran personas jurídicas presentarán la escritura, los 
documentos de constitución, los estatutos o el acto fundacional en la forma 
establecida en el artículo 84 de la LCSP. 
 

2. Documentos que acrediten, en su caso, la representación 
Los que comparezcan o firmen proposiciones en nombre de otro presentarán poder 
bastante al efecto y fotocopia del documento nacional de identidad o del que, en su 
caso, le sustituya reglamentariamente [artículo 140.1 a) LCSP]. El poder deberá 
figurar inscrito en el Registro Mercantil en los casos en que se exija por el Reglamento 
del Registro Mercantil. 
 

3. Documentos acreditativos de no estar incurso en prohibición de contratar 
Se aportarán los certificados acreditativos de que el licitador está al corriente de las 
obligaciones tributarias y con la Seguridad Social, así como, en su caso, los relativos a 
la contratación con empresas que tengan en su plantilla personas con discapacidad o 
en situación de exclusión social y el plan de igualdad. Deberán aportar, igualmente, 
cualquier otro documento que se estime necesario para acreditar las demás 
circunstancias a que se refiere la declaración de no estar incurso en prohibición de 
contratar. 
 

4. Uniones Temporales de Empresas. 
Cada una de las empresas que licite en UTE deberá acreditar su personalidad y 
capacidad, representación, no estar incursa en prohibiciones de contratar, así como 
estar al corriente de las obligaciones tributarias y con la Seguridad Social. 
 

5. Documentación que acredite la solvencia. 
Toda vez que se exige clasificación, deberá presentarse el correspondiente 
certificado, expedido por el Registro Oficial de Contratistas del Ministerio de Hacienda 
o testimonio notarial del mismo. La clasificación de las UTE se determina mediante la 
acumulación de las características de cada uno de los integrantes. 
 

6. Adscripción de medios personales o materiales. 
Se presentarán los documentos que acrediten la disponibilidad de los medios a cuya 
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adscripción se haya comprometido el licitador, conforme a lo exigido en este pliego y 
que no se hubieran aportado con anterioridad. 

 
7. Habilitación empresarial exigible para realizar la prestación. 

Deberá aportarse el documento acreditativo de que el licitador cuenta la habilitación 
que, en su caso, exija este pliego. 
 

8. Contratación con empresas que tengan en su plantilla personas con discapacidad. 
Los licitadores certificarán mediante la declaración responsable conforme al modelo 
que se adjunta en el ANEXO I el número de trabajadores con discapacidad (Cláusula.- 
28 del pliego). 
 

9. Documentación adicional exigida a las empresas comunitarias no españolas o de 
Estados signatarios del Acuerdo sobre el Espacio Económico Europeo 
Las empresas comunitarias no españolas o de Estados miembros signatarios del 
Acuerdo sobre el Espacio Económico Europeo deberán acreditar que, en el Estado en 
que estén establecidas, se encuentran habilitadas para realizar la prestación de que 
se trate y, en su caso, conforme a la legislación en dicho Estado, cuentan con la 
autorización especial exigible o pertenecen a la organización correspondiente 
[artículo 67 LCSP]. 
Cuando no estén clasificadas, estas empresas deberán justificar que tienen la 
solvencia que habría sido necesaria para obtener la clasificación exigida por el pliego, 
para lo que podrán presentar: 

- El certificado comunitario de clasificación, acompañado de la documentación 
complementaria que fuera precisa [artículo 97 LCSP]. 

- La documentación acreditativa de la solvencia, conforme al artículo 86 de la LCSP. 
Se aplicará el artículo 97 de la LCSP en lo relativo a los certificados comunitarios de 
empresa autorizadas para contratar. 
 

10. Documentación adicional exigida a las empresas no comunitarias 
La capacidad de obrar de las restantes empresas extranjeras se acreditará mediante 
informe expedido por la Misión Diplomática Permanente u Oficina Consular de 
España del lugar del domicilio de la empresa, en la que se haga constar, previa 
acreditación por la empresa, que figuran inscritas en el Registro local profesional, 
comercial o análogo o, en su defecto, que actúan con habitualidad en el tráfico local en 
el ámbito de las actividades a las que se extiende el objeto del contrato. 
En estos supuestos, además deberá acompañarse informe de la Misión Diplomática 
Permanente de España o de la Secretaría General de Comercio Exterior del Ministerio 
de Economía sobre la condición de Estado signatario del Acuerdo sobre Contratación 
Pública de la Organización Mundial del Comercio, siempre que se trate de contratos 
sujetos a regulación armonizada o, en caso contrario, el informe de reciprocidad a que 
se refiere el artículo 68 de la LCSP [artículo 1O RGLCAP]. 
Estas empresas deberán acreditación además que tienen abierta sucursal en España, 
con designación de apoderados o representantes para sus operaciones, y que están 
inscritas en el Registro Mercantil [artículo 68.2 LCSP]. 
 

11. Declaración responsable sobre la viabilidad del proyecto de restauración. 
Los licitadores deberán presentar una declaración responsable sobre la viabilidad de 
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la ejecución del proyecto de restauración. La declaración se incluye en la declaración 
responsable conforme al modelo que se adjunta en el ANEXO I de este pliego. 
 

Cláusula 18.- GARANTÍAS 
Se establece en el apartado 9 del cuadro de características de este pliego. 

 
Cláusula 19.- GASTOS DE PUBLICIDAD, POR NO ADJUDICACIÓN O CELEBRACIÓN DEL 
CONTRATO O POR DESISTIMIENTO 
El adjudicatario estará obligado a satisfacer los gastos de publicidad de licitación, incluida 
la publicación del anuncio en el Diario Oficial de Galicia y en prensa, hasta el siguiente 
importe máximo de 3.000 euros [67.2.g) RCAP] 
 
Si se decide no adjudicar o no celebrar el contrato, o se desiste del procedimiento se 
compensará a los candidatos aptos para participar en la licitación o licitadores por los gastos 
en que hubiese incurrido, con el siguiente límite máximo para cada uno de ellos [artículo 
152.2 LCSP]: tres por mil del presupuesto base de licitación. 
 
 

CAPÍTULO III. ADJUDICACIÓN DEL CONTRATO 
 
Cláusula 20.- CRITERIOS DE ADJUDICACIÓN 
Se establece en el apartado 10 del cuadro de características de este pliego. 

 
Cláusula 21.- SOBRE B. DOCUMENTACIÓN RELATIVA A CRITERIOS EVALUABLES 
MEDIANTE JUICIO DE VALOR 
En este sobre se incluirá una memoria técnica cuyo contenido habrá de respetar lo previsto 
en el apartado 12 del cuadro de características. Deberá contener memoria descriptiva, 
constructiva y de planificación de la obra; memoria de Seguridad y Salud e implantación en 
la obra; memoria ambiental; y memoria de calidad. Se incluirá toda la documentación que 
permita estudiar las proposiciones de conformidad con los criterios del apartado 12 del 
cuadro de características. 
 
La extensión máxima de la memoria técnica se indica en el apartado 12 del cuadro de 
características. La documentación gráfica del programa de trabajo se representará en el 
tamaño de papel que se considere necesario para su correcto análisis. 
 
Los licitadores cuidarán que en el Sobre B no se incluya información ni documentación que 
vaya a ser objeto de valoración conforme a los criterios evaluables de forma automática, los 
cuales deberán incluirse en el Sobre C. La introducción en el Sobre B de documentos que 
permitan conocer la oferta económica u otros criterios evaluables de forma 
automática será, por sí sola, causa de exclusión. 
 
En todo caso se valorará que la información sea clara y concisa. Aquellas ofertas que 
excedan de la extensión máxima de páginas permitida serán penalizadas minorando en un 
40% la puntuación que se hubiera obtenido en el apartado en el que se supere la extensión 
máxima, es decir, multiplicando por 0,60 la puntuación que hubiera obtenido de no exceder 
el número de páginas. 
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Cláusula 22.- ELEMENTOS PARA VALORAR LOS CRITERIOS QUE DEPENDEN DE UN JUICIO 
DE VALOR 
Los criterios no evaluables mediante fórmulas se valorarán de 0 a 40 puntos. 
 
Dichos criterios se han agrupado en los cuatro apartados que, a estos efectos, componen la 
memoria técnica a presentar por los licitadores en el Sobre B. 
 
Los criterios no evaluables de forma automática que se utilizarán para puntuar los 
apartados A, B, C y D de la memoria técnica son los enumerados en el apartado 12 del cuadro 
de características. Todos estos criterios se valorarán asignando a cada uno un valor 
numérico redondeado al segundo decimal. 
 
Cláusula 23.- PUNTUACION DE LOS CRITERIOS CUALITATIVOS QUE DEPENDE DE UN 
JUICIO DE VALOR 
La puntuación total de los criterios cualitativos que dependen de un juicio de valor será el 
resultado de sumar la puntuación obtenida en los apartados A, B, C y D de la memoria 
técnica a partir de la valoración de los criterios enumerados en el apartado 12 del cuadro 
de características, procediendo del siguiente modo: 
 

- Se valorarán los apartados A, B, C y D de la memoria técnica presentada, asignándose 
a cada uno de ellos la puntuación que corresponda de conformidad con los criterios 
enumerados en el apartado 12 del cuadro de características. 

- Se examinará que los licitadores alcancen tanto en el apartado A como en la suma de 
los apartados B, C y D la puntuación mínima exigida en el apartado 13 del cuadro de 
características, excluyendo de la licitación las ofertas de aquellos que no superen el 
umbral mínimo. 

- En el caso de las ofertas que superen el umbral mínimo, se sumará el resultado 
obtenido en la valoración de cada uno de los apartados. 

 
Cláusula 24.- UMBRAL MÍNIMO DE LOS CRITERIOS CUALITATIVOS QUE DEPENDEN DE 
UN JUICIO DE VALOR 
Se excluirán las ofertas cuya puntuación total no alcance el umbral mínimo definido en el 
apartado 13 del cuadro de características. 
 
Cláusula 25.- SOBRE C. DOCUMENTACIÓN RELATIVA A CRITERIOS EVALUABLES DE 
FORMA AUTOMÁTICA   
En este sobre se incluirá la siguiente documentación: 
 
1. Proposición económica.  
La proposición económica se ajustará al modelo contenido en el ANEXO II de este pliego. 
Esta proposición no podrá ser superior al presupuesto de licitación cuyo importe se indica 
en el apartado 3 del cuadro de características. En caso de que la propuesta del licitador 
sea superior a la cantidad señalada, la propuesta no será admitida. 
 
En el caso de proposición económica presentada por Uniones Temporales de Empresas, 
serán rechazadas aquellas proposiciones que no aparezcan firmadas por todos los 
integrantes de la Unión Temporal. 
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2. Propuesta técnica evaluable de forma automática. 
La propuesta técnica evaluable de forma automática se ajustará al modelo contenido en el 
ANEXO III del pliego. Al tiempo de elaborar el citado Anexo, los licitadores cuidarán que en 
el mismo se diferencie de manera clara la disponibilidad de los medios personales o 
materiales mínimos exigidos en el apartado 11.3 del cuadro de características en relación 
con la cláusula 41.a. del presente pliego, de los criterios que serán objeto de valoración de 
conformidad dicho apartado del cuadro de características. 
 
Se valorarán las mejoras a los medios personales mínimos y la mejora del plazo de garantía 
y el plan de control de la obra de acuerdo con los apartados 11.4 y 11.5 del cuadro de 
características, respectivamente.  
 
Como anexos se incluirá la siguiente documentación relativa a los medios personales que 
vaya a ser objeto de valoración conforme a los criterios evaluables de forma automática: 
- Currículums vitae (con un máximo de dos hojas DIN A4 de extensión, impresas a doble 

cara) y justificante del grado académico – si se requiere para el cargo en cuestión – de 
los medios a adscribir y del restante equipo. 

- Breve descripción de las obras realizadas por las distintas personas del equipo que 
permita comprobar que las mismas se ajustan a los requisitos del pliego. 

- Compromisos expresos firmados por los responsables de los medios externos. 
 

Cláusula 26.- PUNTUACIÓN DE LOS CRITERIOS EVALUABLES DE FORMA AUTOMÁTICA 
Los criterios evaluables de forma automática se valorarán de 0 a 60 puntos. 
 
26.1. Puntuación de la proposición económica 
Las proposiciones económicas se evaluarán aplicando la fórmula del apartado 11.1 del 
cuadro de características. 
 
Se determinarán las ofertas con valores anormales, a las cuales será de aplicación el 
procedimiento establecido en el artículo 149.3 de la LCSP. Aquéllas que, habiendo incurrido 
en presunción de anormalidad, la mesa de contratación o el órgano de contratación no haya 
considerado suficientemente justificadas, quedarán excluidas de acuerdo con lo dispuesto 
en el artículo 149.6 de la LCSP. 
 
26.2. Puntuación de la propuesta técnica 
La puntuación total será el resultado de sumar la puntuación obtenida por la propuesta 
técnica a partir de la valoración de los criterios enumerados en el apartado 11.4 y 11.5. del 
cuadro de características. 
 
Cláusula 27.- OFERTAS CON VALORES ANORMALES 
Para la determinación de las ofertas con valores anormales se estará a lo dispuesto en el 
artículo 85 del Real Decreto 1098/2001, de 12 de octubre, por el que se aprueba el 
Reglamento general de la Ley de Contratos de las Administraciones Públicas: 
 

- Cuando, concurriendo un solo licitador, la oferta económica sea inferior al presupuesto 
base de licitación en más de 25 unidades porcentuales. 

- Cuando concurran dos licitadores, la oferta económica sea inferior en más de 20 



 
 

29 

unidades porcentuales a la otra oferta económica. 
- Cuando concurran tres licitadores, la oferta económica sea inferior en más de 10 

unidades porcentuales a la media aritmética de las ofertas económicas presentadas. No 
obstante, se excluirá para el cómputo de dicha media la oferta de cuantía más elevada 
cuando sea superior en más de 10 unidades porcentuales a dicha media. En cualquier 
caso, se considerará desproporcionada la baja superior a 25 unidades porcentuales. 

- Cuando concurran cuatro o más licitadores, la oferta económica sea inferior en más de 
10 unidades porcentuales a la media aritmética de las ofertas presentadas. No obstante, 
si entre ellas existen ofertas que sean superiores a dicha media en más de 10 unidades 
porcentuales, se procederá al cálculo de una nueva media sólo con las ofertas que no se 
encuentren en el supuesto indicado. En todo caso, si el número de las restantes ofertas 
es inferior a tres, la nueva media se calculará sobre las tres ofertas de menor cuantía. 

 
Si conforme a los criterios anteriores, alguna oferta económica presentara valores 
anormales, se estará a lo dispuesto en el artículo 149 de la LCSP en cuanto a las 
justificaciones exigibles y a la adjudicación del contrato. El licitador dispondrá de un plazo 
máximo de tres (3) días hábiles, a contar desde la fecha en que reciba la solicitud, para 
presentar sus justificaciones también por escrito. 
 
Si, transcurrido este plazo, la mesa de contratación no hubiera recibido dicha justificación, 
se considerará que la proposición no podrá ser cumplida y, por tanto, el licitador será 
excluido. La exclusión de ofertas anormalmente baja, en ningún caso tendrá efectos sobre 
los cálculos ya realizados del valor de la baja media. 
 
Admitidas las justificaciones, se procederá a evaluar las ofertas económicas de todos los 
licitadores cuyas ofertas hayan sido admitidas (hayan estado o no incursas inicialmente en 
presunción de anormalidad por su bajo importe). 
Para las empresas pertenecientes a un mismo grupo se estará a lo establecido en el artículo 
149 de la LCSP. 
 
Los licitadores presentarán una declaración responsable en la que relacionarán aquellas 
otras empresas del grupo, entendiendo tales las que se encuentren en alguno de los 
supuestos del artículo 42 del Código de Comercio, que han presentado proposiciones a la 
licitación o, en su lugar, manifestarán expresamente que no se presentan proposiciones por 
otras empresas del grupo. El modelo de declaración se incluye en la declaración responsable 
que se adjunta en el ANEXO I de este pliego. 
 
Mecanismos para el seguimiento pormenorizado de ofertas incursas en presunción 
de anormalidad. 
 
Para el seguimiento pormenorizado de la ejecución del contrato adjudicado a una oferta 
incursa en presunción de anormalidad el órgano de contratación a través del director 
facultativo de las obras adoptará las medidas que considere oportunas. 

 
Cláusula 28.- VALORACIÓN GLOBAL DE LAS OFERTAS 
La valoración global de las ofertas será el resultado de sumar las puntuaciones obtenidas en 
la valoración de los criterios que dependen de un juicio de valor y los criterios evaluables 
automáticamente. 
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Dado que la ponderación de la puntuación de criterios evaluables mediante fórmulas es en 
todo caso superior a la ponderación de la puntuación de criterios que dependen de un juicio 
de valor, no será necesaria la constitución del comité de expertos regulado en el artículo 
146.2.a) de la LCSP. 
 
Con arreglo a lo dispuesto en los artículos 150 de la LCSP y 22 del Real Decreto 817/2009, 
la mesa de contratación clasificará, por orden decreciente, las proposiciones presentadas y 
que no hayan sido declaradas anormales. Para realizar dicha clasificación, atenderá a los 
criterios de adjudicación señalados en este pliego o en el anuncio, pudiendo solicitar para 
ello cuantos informes técnicos estime pertinentes. 
 
En caso de empate de puntuaciones, en la adjudicación se aplicará la preferencia de 
adjudicación establecida en el artículo 147.1 a) de la LCSP, referida al porcentaje de 
trabajadores con discapacidad en la plantilla de la empresa, siempre y cuando en el Sobre B 
se haya presentado la documentación acreditativa. 
 
Cláusula 29.- ADJUDICACIÓN, NOTIFICACIÓN, FORMALIZACIÓN Y GARANTÍAS. 
Se aplicarán los artículos 150, 151 y 153 de la LCSP. No obstante, la mesa o el órgano de 
contratación requerirá al licitador que haya presentado la mejor oferta para que en el plazo 
de diez (10) días hábiles a contar desde el siguiente a aquel en que hubiera recibido el 
requerimiento, presente la documentación a que se refiere la Cláusula 17.- del presente 
pliego, la documentación acreditativa de las circunstancias declaradas en su oferta, así como 
la documentación justificativa de haber constituido la garantía definitiva que sea 
procedente. 
 
Para la formalización del contrato, el adjudicatario deberá presentar la siguiente 
documentación: 
• La escritura de constitución de UTE, cuando hubiera licitado con el compromiso de 

constituirla. 
• Cuando haya justificado su solvencia basándose en la solvencia y medios de otras 

empresas, la escritura pública en la que se formalice dicho compromiso. No se 
considerará justificada la solvencia cuando en la escritura figuren estipulaciones de 
las que se derive que, en el caso de adjudicarse el contrato al licitador, éste no 
dispondría efectivamente de los medios necesarios para ejecutar el contrato. 
Cuando, como consecuencia de la modificación del contrato, experimente variación el 
precio del mismo, se reajustará la garantía definitiva y, en su caso, la complementaria, 
antes de la formalización y en los quince días hábiles siguientes a la notificación del 
acuerdo de modificación. 
 

Cláusula 30.- PLAZO PARA LA ADJUDICACIÓN 
Se establece en el apartado 15 del cuadro de características de este pliego. 
 
 

CAPÍTULO IV. EJECUCIÓN DEL CONTRATO 
 
Cláusula 31.- RESPONSABLE DEL CONTRATO 
Al tratarse de un contrato de obra, las facultades del responsable del contrato serán 
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ejercidas por el director facultativo [artículo 62.2 LCSP]. El director facultativo deberá 
nombrarse por resolución del órgano de contratación previamente al inicio del contrato. 
 
El órgano de contratación, a través del director facultativo, podrá dirigir, inspeccionar y 
comprobar la correcta ejecución del contrato en la forma prevista por la ley, su reglamento 
y los pliegos de contratación.  
 
En caso de ampliación del plazo de ejecución, le corresponde también emitir un informe 
donde se determine si el retraso fue producido por motivos imputables al contratista 
[artículo 195 RCAP). 
 
Cláusula 32.- DELEGADO DEL CONTRATISTA 
El contratista designará a un delegado que actuará como interlocutor de la contratista con 
el órgano de contratación y que deberá ser aceptado por la entidad contratante. La entidad 
contratante podrá, en todo momento, exigir la sustitución del delegado del contratista, o 
autorizarla, a solicitud del contratista. 
 
Cláusula 33.- ACTA DE INICIO. 
Se levantará acta de inicio, conforme a lo previsto en el presente pliego. 

 
Cláusula 34.- PLAN DE SEGURIDAD Y SALUD LABORAL 
El contratista se obliga al cumplimiento de la normativa en materia en seguridad y salud en 
el trabajo, viniendo obligada a presentar al órgano de contratación el plan de seguridad y 
salud en el trabajo. 
 
Cláusula 35.- PLAZO DE EJECUCIÓN 
El contratista queda obligado al cumplimiento del plazo total y de los plazos parciales, en su 
caso, fijados para ejecutar el contrato. Todos estos plazos se contarán a partir del día 
siguiente al de la firma del acta de inicio. 
 
El contratista, en el plazo de los diez (10) días siguientes a la firma del acta de inicio, 
presentará un programa de trabajos que desarrolle el presentado en su proposición. Este 
programa de trabajos no podrá modificar ninguna de las condiciones contractuales y, por 
tanto, coincidirá con el plazo total, camino crítico y plazos parciales ofertados, en su caso. 
 
Una vez aprobado el programa de trabajos, el contratista podrá solicitar de la Dirección 
facultativa de la obra las certificaciones anticipadas que correspondan con arreglo a la ley. 
El programa de trabajos aprobado podrá ser modificado en los casos siguientes: 

 
▪ Por acuerdo del órgano de contratación, cuando la modificación esté justificada por 

razones de interés público y dentro de los límites establecidos en el artículo 205 de la 
LCSP. 

▪ A instancia del contratista, si desea desarrollar los trabajos con mayor celeridad que 
la prevista en el programa de trabajos aprobado. Deberá contar con la previa 
conformidad de la Dirección facultativa de la obra, que podrá denegarla 
justificadamente por razones de conveniencia para la buena marcha de la propia obra. 

▪ Por retrasos en la ejecución de la obra que hagan necesaria una ampliación del plazo 
total fijado para su ejecución: 
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− Cuando el retraso en la ejecución se produzca por motivos no imputables al 

contratista, éste podrá solicitar que se le conceda una ampliación del plazo 
conforme al artículo 195 de la LCSP y 100 del RCAP. En este caso, se acordará 
un nuevo programa de trabajos. 
 

− Cuando el retraso en la ejecución se produzca por motivos imputables al 
contratista y el órgano de contratación le conceda una ampliación de plazo, 
se acordará un nuevo programa de trabajos, sin perjuicio de la imposición 
de penalidades de conformidad con la Cláusula 43.- del pliego.  

 
Al acordar la ampliación del plazo, el órgano de contratación se pronunciará, previo informe 
del responsable del contrato, sobre los motivos a que se deba dicha ampliación y sobre la 
procedencia o no de penalizar al contratista. 

 
Cláusula 36.- REVISIÓN DE PRECIOS 
Se establece en el apartado 17 del cuadro de características de este pliego. 

 
Cláusula 37.- RÉGIMEN DE PAGOS 
El pago del precio se efectuará de acuerdo con lo establecido en los artículos 198, 199 y 240 
de la LCSP y las normas y disposiciones que los desarrollan. 
 
El contratista podrá desarrollar los trabajos con mayor celeridad que la necesaria para 
ejecutar las obras en el plazo o plazos contractuales, salvo que, a juicio de la Dirección 
facultativa de la obra, existiesen razones para estimarlo inconveniente. Sin embargo, no 
tendrá derecho a percibir en cada año, cualquiera que sea el importe de lo ejecutado o de 
las certificaciones aprobadas, mayor cantidad que la consignada en la anualidad 
correspondiente. Las certificaciones así expedidas solo devengarán intereses por demora 
desde la fecha señalada en el artículo 152 del RCAP. 

 
Cláusula 38.- COMPROBACIÓN DE PAGOS A SUBCONTRATISTAS O SUMINISTRADORES 
Se establece en el apartado 19 del cuadro de características de este pliego. 
 
Cláusula 39.- ABONOS A CUENTA (artículo 198.3 LC) 
En caso de establecer la posibilidad de los abonos a cuenta en el apartado 18 del cuadro de 
características, en el momento en que el contratista incumpla injustificadamente el 
programa de trabajos o una orden del director facultativo de la obra, éste podrá descontar 
lo anticipado sin ajustarse al plan de devolución previsto. 

 
Cláusula 40.- CERTIFICACIONES Y PAGOS 
Con cada certificación mensual de las obras realizadas, preparadas por el director 
facultativo, se presentará en el órgano de contratación la factura correspondiente por el 
contratista para su abono. 

 
Cláusula 41.- CONDICIONES ESPECIALES DE EJECUCIÓN 
Todas las condiciones especiales de ejecución exigidas (apartado 20 del cuadro de 
características del contrato) tendrán, además, la calificación de obligaciones esenciales, 
por lo que el incumplimiento será causa de potestativa de resolución del contrato (artículo 
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211 LCSP). 
 
El incumplimiento de las condiciones especiales de ejecución dará lugar a la imposición de 
penalidades de conformidad con la Cláusula 43.- del pliego, sin perjuicio de la resolución del 
contrato. 

 
Se aplicará lo siguiente respecto de las condiciones especiales de ejecución: 
 

a) Adscripción de medios específicos [artículo 76.2 LCSP] 
 

El adjudicatario estará obligado a mantener adscritos a la ejecución del contrato todos los 
medios necesarios para su ejecución. Estos medios materiales y personales formarán parte 
de la propuesta presentada por los licitadores y, por tanto, del contrato a firmar con la 
empresa adjudicataria. Por este motivo, deberán mantenerse durante toda la duración de la 
obra e incorporarse a la misma, siempre que sean requeridos por la Dirección facultativa. 
Cualquier variación respecto a los mismos deberá ser comunicada al órgano de contratación 
y podría ser motivo de sanción o resolución del contrato si no cumplieran estos criterios de 
selección o solvencia. La adscripción efectiva de estos medios se considera una obligación 
imprescindible. 
 
Se establecen medios personales y materiales mínimos en el apartado 11.3 del cuadro de 
características. De acuerdo con lo previsto en el artículo 76.2 de la LCSP, los licitadores 
deberán presentar un compromiso en el que declaren que se comprometen a adscribir a la 
ejecución del contrato para llevarla a cabo adecuadamente los medios personales y 
materiales que se requieren en este apartado. El compromiso se aportará por medio de 
declaración responsable conforme al modelo contenido en el ANEXO I. En el Sobre A, las 
empresas licitadoras deberán presentar únicamente este compromiso. 
 
La información sobre la totalidad de los medios personales y de los medios materiales que 
el licitador considere idóneos para ejecutar los trabajos forma parte de su propuesta técnica 
y deberá incluirla dentro del Sobre C, según lo indicado en la Cláusula 25.-, apartado 2, del 
presente pliego, respetando siempre los mínimos declarados en el Sobre A. De esta forma, 
los medios deben ser especificados en el Sobre C de su oferta. Se deben identificar las 
personas y cargos asignados y adjuntar un curriculum vitae y justificante del grado 
académico - si se requiere para el cargo en cuestión - de cada uno de los miembros de 
acuerdo con la lista de recursos personales mínimos. Esta información se completará con la 
siguiente documentación: 

▪ Si los recursos personales y materiales ya pertenecen a la empresa en el momento 
de presentar la oferta, se deberá aportar una relación de los mismos, así como 
acreditación documental de los requisitos mínimos. 

▪ Si los recursos personales y materiales no pertenecen a la empresa en el momento 
de presentar la oferta, se deberá aportar una relación de los mismos, así como 
acreditación documental de los requisitos mínimos, acompañada de una 
declaración de compromiso por parte de personal externo o titulares de recursos 
materiales externos. 

 
Sin perjuicio de la obligación de los licitadores de presentar dicha declaración responsable 
en el Sobre A y de la información indicada en el Sobre C, se le exigirá al licitador que presente 
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la mejor oferta que aporte la documentación que acredite el cumplimiento de las 
condiciones exigidas y que no hubiera sido aportada en el Sobre C. 
 

b) Seguro de responsabilidad civil (artículo 202 LCSP) 
 
Antes de la formalización del contrato y durante el plazo de ejecución, el contratista deberá 
tener suscrito un seguro de responsabilidad civil por la suma asegurada prevista en el 
apartado 20 del cuadro de características. El adjudicatario se comprometerá a mantener 
una póliza de seguro, en las condiciones descritas, desde la firma del contrato hasta la 
finalización del periodo de garantía establecido en este pliego. 
 
Los daños asegurados serán, como mínimo, los especificados en el apartado 20 del cuadro 
de características. El órgano de contratación deberá figurar como asegurado adicional sin 
perder su condición de tercero. 
 
Cuando el adjudicatario haya concurrido en UTE, el seguro ha de ser suscrito por la UTE o 
por todas de las empresas que la compongan y, en ambos casos, por la totalidad del importe 
exigido. 
 
Podrá cumplirse esta condición mediante la extensión a este contrato del seguro de 
responsabilidad civil que ya tuviera concertado la empresa adjudicataria, siempre que 
quede cubierta la suma asegurada exigida en el pliego y así se acredite mediante la 
correspondiente certificación expedida en nombre de la compañía aseguradora por persona 
con poder bastante. 
 
Antes de levantar el acta de comprobación del replanteo, se verificará el cumplimiento de 
esta obligación. 
 

c) Confidencialidad (artículo 133.2 LCSP) 
 

El contratista estará obligado a guardar confidencialidad sobre los datos o antecedentes 
que, no siendo públicos o notorios, estén relacionados con el objeto del contrato, o que él 
conozca con ocasión de su ejecución. Dicho deber de confidencialidad existirá, en todo caso, 
respecto de toda aquella información que, por su propia naturaleza, deba ser tratada como 
tal. 

 
d) Cumplimiento por el subcontratista 

 
El contratista deberá cumplir las obligaciones de pago con los subcontratistas, e informar al 
órgano de contratación de que se ha alcanzado un importe de subcontratación igual o 
superior al 30 por ciento del precio del contrato o informarte del cumplimiento de esas 
obligaciones de pago; siempre que se haya establecido la procedencia de la comprobación 
de pagos a subcontratistas o suministradores. 
 
Corresponde al contratista controlar la observancia de todas las condiciones especiales de 
ejecución del contrato por parte de los subcontratistas, cuyos datos se computarán 
conjuntamente con los de aquel, a los efectos del cumplimiento. 
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Esta acreditación se realizará mediante una declaración responsable acompañada de los 
documentos probatorios pertinentes, que serán remitidos por el adjudicatario al órgano de 
contratación junto con la comunicación previa del subcontrato. 
 
El contratista aportará modelo de notificación de subcontrato. 

 
Cláusula 42.- MODIFICACIÓN DEL CONTRATO 
A los efectos establecidos en el artículo 203 de la LCSP, el órgano de contratación ostenta la 
prerrogativa de modificar el contrato (artículo 190 LCSP). El contrato sólo podrá ser 
modificado de conformidad con lo dispuesto en la LCSP, y de acuerdo con el procedimiento 
regulado en su artículo 191, con las particularidades previstas en su artículo 207 y de 
acuerdo con el procedimiento reglamentario. Las modificaciones así acordadas por el 
órgano de contratación serán obligatorias para el contratista. Además, resultará de 
aplicación a las modificaciones contractuales lo establecido en el artículo 242 de la LCSP. 
 
Las modificaciones del contrato deberán formalizarse conforme a lo dispuesto en el artículo 
156 de la LCSP. 

1. Modificaciones previstas [artículo 204 LCSP] 
a) Supuestos. 

En aplicación de lo dispuesto en el artículo 204 de la LCSP, los supuestos en que podrá 
modificarse este contrato serán los indicados en el apartado 21 del cuadro de 
características. 
 

b) Alcance y límites. 
En cuanto al porcentaje del precio del contrato al que como máximo, podrán afectar 
las modificaciones del contrato, se estará a lo dispuesto esta cláusula, teniendo en 
cuenta el límite máximo del veinte por ciento del precio inicial previsto en el artículo 
204.1 de la LCSP. 
 

c) Procedimiento. 
Respecto al procedimiento a seguir para la tramitación y aprobación de las 
modificaciones del contrato que se produzcan, se estará a lo dispuesto en el artículo 
207 de la LCSP. 
Antes de proceder a la modificación del contrato, deberá darse audiencia al redactor 
del proyecto para que, en un plazo de tres días, formule las consideraciones que tenga 
por conveniente. 
En todo caso, la tramitación exigirá la autorización del órgano de contratación para 
iniciar el correspondiente expediente y la aprobación del expediente y del gasto. 
 

2. Modificaciones no previstas (artículo 205 LCSP) 
Las modificaciones no previstas en este pliego, solo podrán realizarse cuando la 
modificación en cuestión cumpla los requisitos y el procedimiento previstos en los 
artículos 205 a 207 de la LCSP. 
Estas modificaciones, de conformidad con el artículo 206 de la LCSP, serán obligatorias para 
el contratista. 
Salvo lo previsto en el artículo 242.4 de la LCSP, el contratista acepta que no está facultado 
para ejecutar trabajos adicionales distintos de los pactados, salvo que estén amparados por 
un expediente de modificación. En consecuencia, el contratista renuncia a reclamar 
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cualquier compensación por trabajos adicionales no amparados por un expediente de 
modificación debidamente aprobado por el órgano de contratación. 

 
Cláusula 43.- PENALIDADES 
Se prevén las siguientes penalidades: 

 
1. Por incumplimiento de las condiciones especiales de ejecución (artículo 192.1 

LCSP) 
Cuando en este pliego se hayan calificado como condición especial de ejecución 
algunas de las obligaciones establecidas para el contrato, su incumplimiento dará 
lugar a la imposición al contratista de las siguientes penalidades: 

▪ Como regla general, su cuantía será un 0,5 por 100 del precio del contrato, 
salvo que, motivadamente, el órgano de contratación estime que el 
incumplimiento es grave o muy grave, en cuyo caso podrán alcanzar hasta un 
5 por 100 o hasta el máximo legal del 10 por 100, respectivamente. La 
reiteración en el incumplimiento podrá tenerse en cuenta para valorar la 
gravedad. El importe total de las penalidades no podrá superar el 50 por cien 
del precio del contrato. 

▪ Se harán efectivas mediante deducción de las cantidades que, en concepto de 
pago total o parcial, deban abonarse al contratista, o sobre la garantía, 
conforme al artículo 194.2 de la LCSP. 

El cumplimiento por el adjudicatario de las condiciones especiales de ejecución podrá 
verificarse por el órgano de contratación en cualquier momento durante la ejecución 
del contrato y, en todo caso, se comprobará al tiempo de la recepción de las obras. 
 

2. Por cumplimiento defectuoso (artículo 192.1 LCSP) 
Si así se hubiera previsto en el apartado 22 del cuadro de características, podrán 
imponerse al contratista penalidades por cumplimiento defectuoso de la prestación. 
Estas penalidades se sujetarán al siguiente régimen: 

▪ Se impondrán cuando, al tiempo de la recepción, se constatará por el órgano 
de contratación que, por causas imputables al contratista, las obras no se 
encuentran en estado de ser recibidas [artículo 243.2 LCSP]. 

▪ Se impondrán con independencia de la obligación que legalmente incumbe al 
contratista en cuanto a la reparación de tales defectos. 

▪ Como regla general, su cuantía será un 0,5 por 100 del precio del contrato, 
salvo que, motivadamente, el órgano de contratación estime que el 
incumplimiento es grave o muy grave, en cuyo caso podrán alcanzar hasta un 
5 por 100 o hasta el máximo legal del 10 por 100, respectivamente. La 
reiteración en el incumplimiento podrá tenerse en cuenta para valorar la 
gravedad. El importe total de las penalidades no podrá superar el 50 por cien 
del precio del contrato. 

 
3. Por incumplir criterios de adjudicación (artículo 145 LCSP) 

Cuando así se haya previsto en el en el apartado 22 del cuadro de características, 
podrán imponerse al contratista penalidades por incumplir criterios de adjudicación. 
Estas penalidades estarán sujetas al siguiente régimen: 

▪ Se impondrán cuando, al tiempo de la recepción, se constatará por el órgano 
de contratación que, por causas imputables al contratista, éste ha ejecutado el 
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contrato sin cumplir alguno o algunos de los compromisos asumidos en su 
oferta, siempre que éstos hubieran sido relevantes para la adjudicación. 

▪ Se considerará que los compromisos incumplidos son relevantes si, al 
descontarse un 50 por 100 de la puntuación obtenida por el contratista en el 
criterio de adjudicación incumplido, resultara que su oferta no habría sido la 
mejor valorada. 

- Como regla general, su cuantía será un 2 por 100 del precio del contrato, salvo que, 
motivadamente, el órgano de contratación estime que el incumplimiento es grave o 
muy grave, en cuyo caso podrán alcanzar hasta un 5 por 100 o hasta el máximo legal 
del 10 por 100, respectivamente. La reiteración en el incumplimiento podrá tenerse 
en cuenta para valorar la gravedad. El importe total de las penalidades no podrá 
superar el 50 por cien del precio del contrato. 
 

4. Por demora (artículo 193 LCSP) 
Cuando el contratista, por causas que le fueran imputables, hubiera incurrido en 
demora, bien por no cumplir el plazo total fijado para la realización del contrato como 
por no cumplir los plazos parciales señalados para su ejecución sucesiva en el 
Programa de trabajos presentado y aprobado, atendidas las especiales circunstancias 
concurrentes en el contrato y el carácter esencial de los plazos de ejecución, podrán 
imponerse al contratista penalidades. Estas penalidades estarán sujetas al siguiente 
régimen: 

▪ Cuando el contratista hubiere incurrido en demora respecto al cumplimiento 
del plazo total, se podrá optar, atendidas las circunstancias del caso, por la 
resolución del contrato o por la imposición de penalidades diarias en la 
proporción de 20 euros por cada 1.000 euros del precio del contrato. 
Asimismo, se aplicarán al contratista las mencionadas penalidades si se 
hubiera tenido que ampliar el plazo de ejecución del contrato, aplicados al 
período en que se hubiera tenido que ampliar el plazo. 

▪ Cuando el contratista hubiese incurrido en demora respecto del 
cumplimiento de los plazos parciales fijados en el programa de trabajos, se 
podrán imponer penalidades diarias en la proposición de 10 euros por cada 
1.000 euros del precio del contrato.  

 
Cláusula 44.- CESIÓN DEL CONTRATO 
Se establece en el apartado 23 del cuadro de características de este pliego. 
 
Cláusula 45.- SUBCONTRATACIÓN 
Resultarán de aplicación las previsiones contenidas en el artículo 215 de la LCSP. 
 
Los licitadores deberán declarar en el ANEXO I si tienen la intención de subcontratar una 
parte del objeto del contrato y la parte de la prestación que se pretenda subcontratar. En el 
Sobre nº 1, el licitador deberá facilitar únicamente esta información. Esta declaración del 
licitador deberá complementarse con el compromiso del subcontratista de realizar la 
subcontratación en el caso de que el licitador sea propuesto como adjudicatario. 
 
El contratista estará obligado a remitir al órgano de contratación, cuando el órgano de 
contratación lo solicite, relación detallada de aquellos subcontratistas que participen en el 
contrato cuando se perfeccione su participación, junto con aquellas condiciones de 
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subcontratación de cada uno de ellos que guarden una relación directa con el plazo de pago. 
Asimismo, deberán aportar a solicitud del órgano de contratación justificante de 
cumplimiento de los pagos a aquellos una vez terminada la prestación dentro de los plazos 
de pago legalmente establecidos en el artículo 216 y en la Ley 3/2004, de 29 de diciembre. 
 
Durante la ejecución del contrato, el adjudicatario deberá notificar al órgano de 
contratación cualquier modificación que sufra la información suministrada durante la 
licitación en relación con la intención de celebrar subcontrataciones, así como toda la 
información necesaria sobre los nuevos subcontratistas. 
 
Cuando el contratista incumpla las condiciones para la subcontratación establecidas en el 
artículo 215 de la LCSP, se impondrá la penalidad regulada en el artículo 215.3 de la LCSP, 
con sujeción a lo siguiente: 

• Se hará efectiva mediante deducción de las cantidades que, en concepto de 
pago total o parcial, deban abonarse al contratista, o sobre la garantía, 
conforme al artículo 194.2 de la LCSP. 

• Como regla general, su cuantía será un 5 por 100 del importe del subcontrato, 
salvo que, motivadamente, el órgano de contratación estime que el 
incumplimiento es grave o muy grave, en cuyo caso podrá alcanzar hasta un 
10 por 100 o hasta el máximo legal del 50 por 100, respectivamente. La 
reiteración en el incumplimiento podrá tenerse en cuenta para valorar la 
gravedad. 

 
La reiteración en el incumplimiento podrá tenerse en cuenta para valorar la gravedad. 
 
Las actuaciones de comprobación y de imposición de penalidades por el incumplimiento 
previstas en el párrafo anterior serán obligatorias para el órgano de contratación cuando el 
valor estimado del contrato supere los 5 millones de euros y en los que el importe de la 
subcontratación sea igual o superior al 30 por ciento del precio del contrato, en relación a 
los pagos a subcontratistas. 
 
Estas obligaciones se considerarán condiciones esenciales de ejecución, a los efectos 
previstos en la Cláusula 41.- de este pliego. 
 
Cláusula 46.- GASTOS EXIGIBLES AL CONTRATISTA 
Serán de cuenta del contratista los siguientes gastos: 
 
14.  GASTOS E IMPUESTOS POR CUENTA DEL CONTRATISTA  
Son de cuenta del contratista todos los gastos derivados de la formalización del contrato, 
con el coste del anuncio en prensa y en el Diario Oficial de Galicia de esta convocatoria. Se 
consideran también incluidos en la proposición del adjudicatario y en el precio del contrato 
todos los gastos que habían resultado necesarios para la ejecución del contrato, incluyendo 
las tasas municipales de la licencia de obra y de ocupación de la vía pública en su caso. 
Serán de cuenta del contratista los gastos de ensayo y controles de calidad acordados por la 
dirección de la obra, en una cuantía equivalente a 25.887,23 € IVA incluido, más su oferta 
en el concurso en este apartado, correspondiendo a la Dirección Facultativa la elección del 
laboratorio homologado para la realización de los ensayos y controles de calidad de 
materiales e instalaciones. 
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El control de calidad de la obra incluirá lo de aquellos materiales, elementos o unidades de 
obra sujetos la normas o instrucciones de obligado cumplimiento promulgadas por la 
Administración que versen sobre condiciones o homologaciones que estos deben reunir. 
Los costes de ejecución de los ensayos, análisis, pruebas o controles preceptivos para 
verificar tales condiciones se considerarán incluidos en los precios recogidos en el proyecto 
y de acuerdo con el presupuesto desglosado, en su caso, para tales efectos, en el programa 
de control de calidad que figure en el proyecto aprobado. 
Aquellos otros controles y análisis que no vengan impuestos por norma ninguna, pero que 
la dirección facultativa o coordinador del trabajo estimen pertinentes, serán por cuenta del 
contratista hasta el límite máximo del porcentaje que la empresa constructora ofertara 
como mejora en la licitación. 
En caso de no resultar satisfactorios los resultados obtenidos por el laboratorio contratado, 
el coste de los nuevos controles también será por cuenta de la contratista, así como todos 
aquellos análisis, ensayos, contra ensayos de control de calidad, que estimen conveniente, 
el Arzobispado y la Dirección Facultativa. 
No se permitirá la entrada en la obra de ninguna otra empresa distinta a la elegida por la 
Fundación para realizar labores de control de calidad, salvo autorización expresa de la 
Dirección de las obras. 
El control de calidad de las actuaciones descritas anteriormente se recogerá en informes 
mensuales donde se indicarán las posibles incidencias detectadas que puedan afectar a la 
ejecución de la obra proyectada. 
Los ensayos establecidos en los apartados anteriores, que por cualquier circunstancia no 
sean realizados y abonados por el contratista, podrán ser ejecutados por la Fundación 
Catedral y su importe deducido de las certificaciones mensuales correspondientes. 
El Plan de control deberá ser validado en todo caso por la dirección facultativa. No obstante, 
no tendrán tal limitación y correrán íntegramente por cuenta del contratista, los gastos 
derivados de controles que sea necesario realizar a consecuencia de defectos en la calidad 
y en la ejecución de la obra.  
Si por cualquier circunstancia, los ensayos establecidos en el párrafo anterior no son 
realizados y abonados por el contratista de la obra, estos podrán ser ordenados por la 
dirección facultativa, tras la autorización de la Fundación Catedral, y su importe será 
deducido de las certificaciones de obra mensuales correspondientes. 
 
1. Gastos de ensayo 
La Dirección facultativa de la obra puede ordenar ensayos y análisis de materiales y 
unidades de obra hasta un importe máximo del 1 por 100 del presupuesto de la obra. A estos 
efectos, se entenderá que el presupuesto de ejecución de la obra es el resultado de aplicar 
al presupuesto de ejecución material el coeficiente de adjudicación y que el 1 por 100 
referido se destina a aquellos controles y análisis que no vengan impuestos por normas o 
instrucciones de obligado cumplimiento, ya que éstos se consideran incluidos en los precios 
de proyecto. 
 
En cualquier caso, los ensayos y controles que el contratista hubiera ofertado en la 
licitación, que por cualquier circunstancia no sean realizados y abonados por éste, podrán 
ser ordenados por la Dirección facultativa, previa autorización del órgano de contratación, 
deduciéndose su importe de las certificaciones mensuales de obra correspondientes. 

 
No obstante, no tendrán limitación y correrán por cuenta del contratista los gastos 
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derivados de controles que sea necesario realizar como consecuencia de defectos en la 
calidad y en la ejecución de la obra. 

 
2. Señalización de la obra 
El contratista está obligado a instalar, a su costa, las señales precisas para indicar el acceso 
a la obra, la circulación en la zona que ocupan los trabajos y los puntos de posible peligro 
debido a la marcha de aquéllos, tanto en dicha zona como en sus lindes e inmediaciones, así 
como a cumplir las órdenes sobre instalación de señales complementarias o modificación 
de las ya instaladas. 

 
También estará obligado el contratista a adquirir, instalar y conservar, a su costa, durante 
el periodo de ejecución los carteles de obra que cumplan las especificaciones del órgano de 
contratación, en el lugar determinado por el director de la obra y con la conformidad de 
dicha Administración. 

 
3. Información al público sobre la obra 

El órgano de contratación podrá exigir al contratista los gastos derivados de la información 
al público sobre el inicio y finalización de la obra mediante la publicación del anuncio tipo 
en el periódico de mayor difusión de la Comunidad Autónoma correspondiente y en otro 
periódico de gran difusión en la provincia. 
 
Igualmente podrán ser a cuenta del contratista los gastos para la edición y difusión, al 
mismo tiempo que la puesta en servicio de la obra, de un folleto tipo en el que se informe 
sobre la finalización de la obra, sus características y su futura utilización. Los gastos a que 
se refiere este apartado no podrán superar un 2 por 1000 del precio del contrato. 

 
El contratista estará obligado a entregar al órgano de contratación un reportaje fotográfico 
completo que recoja las fases más significativas del proceso de ejecución de las obras, 
incluyendo fotografías del inmueble en su estado inicial y fotografías del mismo una vez 
finalizadas las obras. Para ello, mensualmente se tomarán un mínimo de veinte fotografías 
desde los mismos puntos, con una resolución de 300 ppp (pixeles por pulgada) para un 
tamaño UNE A-4. Para la realización de este reportaje se seguirán las instrucciones que a tal 
efecto dicte el director de las obras, con el visto bueno de personal técnico integrado en el 
órgano proponente del contrato. Del citado reportaje se entregarán dos ejemplares en papel 
y dos ejemplares en soporte informático una vez terminada la obra y antes de la recepción 
de la misma. Esta documentación será propiedad del órgano de contratación, siendo 
igualmente propiedad exclusiva del órgano de contratación los derechos de explotación de 
dichos documentos. 

 
4. Gastos de formalización del contrato 

Si el contrato se formaliza mediante escritura pública, el adjudicatario entregará a la 
Administración una copia de la misma. Los gastos de formalización serán a cuenta del 
adjudicatario. 

 
5. Licencias, tasas e impuestos 

Serán de cuenta del contratista la realización de las gestiones y el pago de todos los tributos 
de cualquier índole que graven las operaciones necesarias para la ejecución de la obra y 
cualquier otra que resulte de aplicación según las disposiciones vigentes, en la forma y 
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cuantía que éstas señalen, incluidas las licencias, permisos y autorizaciones de cualquier 
índole que sean necesarias para el desarrollo de la intervención, y tasas por la ocupación de 
la vía pública y excluyendo el Impuesto sobre construcciones, instalaciones y obras 
aplicable al proyecto.  
 
Si el adjudicatario entendiera que las liquidaciones practicadas por los conceptos anteriores 
no se ajustan a Derecho, quedará legitimado para interponer contra las mismas los recursos 
pertinentes, comunicando con carácter previo este extremo al órgano de contratación. 
 
Cláusula 47.- DAÑOS A TERCEROS 
El contratista responderá conforme al artículo 196 de la LCSP de los daños ocasionados a 
terceros como consecuencia de la ejecución de las obras. 
 
Cláusula 48.- OBLIGACIONES LABORALES 
Pago de salarios (artículo 122.2 LCSP) 
Se hace constar la obligación del adjudicatario de cumplir las condiciones salariales de los 
trabajadores conforme al Convenio Colectivo sectorial de aplicación. 
 
Cláusula 49.- PERSONAL DEL CONTRATISTA 
Cuando se hubiera exigido al contratista una determinada adscripción de medios o la 
especificación de los nombres o cualificación del personal, la sustitución de tales medios no 
podrá realizarse sin la previa autorización del órgano de contratación. A tal fin, el contratista 
deberá remitir, al Director facultativo, una justificación de los nuevos medios o un historial 
profesional de las nuevas personas propuestas. 
Los integrantes del equipo del adjudicatario que hayan participado en el contrato se 
comprometerán expresamente mediante documento escrito a no divulgar información 
relacionada con el mismo durante su duración. 
 
Cláusula 50.- FACULTADES DE INSPECCIÓN DE INSTALACIONES Y OFICINAS DEL 
CONTRATISTAS 
El órgano de contratación ostenta la facultad de inspección de las actividades desarrolladas 
por el contratista durante la ejecución del contrato en los términos establecidos en la LCSP. 
 
Cláusula 51.- SUSPENSIÓN DEL CONTRATO. 
La suspensión de la ejecución del contrato podrá acordarse por el órgano de contratación, 
de oficio o a solicitud del contratista, de conformidad con el artículo 208 de la LCSP y artículo 
103 del RCAP. 
Acordada la suspensión, el órgano de contratación abonará al contratista los daños y 
perjuicios efectivamente sufridos por este con sujeción al punto 2 del artículo 208 de la 
LCSP. 
 
Cláusula 52.- PROPIEDAD DE LOS TRABAJOS 
La contratista cede en exclusiva a la entidad contratante la titularidad de los derechos de 
propiedad intelectual, excepto los de carácter moral, así como los derechos de propiedad 
industrial, sobre la totalidad de la información obtenida como consecuencia de los trabajos 
objeto de este contrato, por el tiempo máximo previsto en la ley y sin limitación espacial de 
ningún tipo. 
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La cesión comprende todas las modalidades de explotación actualmente reconocidas por la 
legislación vigente, tales como edición, representación, grabaciones y reproducciones 
audiovisuales, informáticas, etc.; todo esto incluyendo cualquier forma o soporte legalmente 
admitido. La contratista entregará a la entidad contratante, en perfecto estado para el uso a 
que se destinan, los soportes originales que contengan las creaciones que resulten del 
contrato, incluyendo todos los datos, cálculos, procesos y procedimientos empleados 
durante la ejecución de los trabajos. 
 
El precio por la cesión de estos derechos se encuentra comprendido en el de la licitación, no 
estando obligada la entidad contratante a abonar cantidad alguna suplementaria por la 
cesión de tales derechos o por la entrega de soportes que contengan las creaciones 
derivadas del contrato. 
 
La contratista renuncia expresamente a cualquier derecho de explotación que, sobre los 
trabajos realizados como consecuencia de la ejecución del presente contrato, pudieran 
corresponderle y no podrá hacer ningún uso o divulgación de los estudios o documentos 
empleados o elaborados en base al pliego de condiciones, bien sea en forma total o parcial, 
directa o extractada, original o reproducida, sin autorización expresa de la entidad 
contratante.  
 
 

CAPÍTULO V. EXTINCIÓN DEL CONTRATO 
 
Cláusula 53.- CUMPLIMIENTO DEL CONTRATO 
El contratista, una vez terminada la obra y antes del acto de la recepción, deberá entregar a 
la Administración los originales y una copia de los siguientes documentos, debidamente 
ordenados y encuadernados: 
- Planos y demás documentos necesarios para reflejar exactamente la obra ejecutada. 

- El reportaje fotográfico con las condiciones y características establecidas en la Cláusula 
46.3 de este pliego. 

- Libro de Órdenes, Libro de Incidencias y Libro de Subcontratación. En este último se 
especificará la relación de proveedores, fabricantes y procedencia de los materiales. 

- Homologaciones, certificados, sellos y demás garantías de los materiales o elementos 
colocados en obra que lo requieran o lo posean. 

- Características técnicas de las máquinas, equipos y aparatos instalados. 
- Los certificados de garantía y los manuales de uso, mantenimiento y conservación 

correspondientes a las instalaciones, máquinas y equipos instalados en la obra. 
- Las recomendaciones de uso y mantenimiento de la obra realizada, limpieza, revisiones 

etc.  
- Los proyectos de las instalaciones, verificados por los organismos competentes, 

boletines de luz y agua y los planos definitivos de trazado de las mismas. 
- La documentación relativa al control de calidad de la obra, incluidas las pruebas finales 

y puesta en servicio de todas las instalaciones existentes en la obra. 
- La documentación técnica que haya sido necesaria para obtener los permisos, licencias 

y autorizaciones para la entrada en funcionamiento de la obra ejecutada. 
 

Desde la finalización de la ejecución de las obras hasta su recepción, el contratista queda 
obligado, a su costa, a la conservación y guarda de las mismas, siendo responsable de los 
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daños que en ella se produzcan. Asimismo, vendrá obligado a conservar, en su caso, la 
jardinería incluida en el contrato, realizando a tales efectos y para su debido desarrollo los 
cuidados, riegos y trabajos y reposiciones que sean necesarios. 
 
En cualquier momento y, en todo caso, una vez que el importe certificado acumulado sea 
igual o superior al 90% del precio vigente del contrato, el director facultativo de la obra 
comprobará el cumplimiento por el contratista de las siguientes obligaciones: 
- El despeje final de las obras, debiendo el contratista haber restituido a su situación 

inicial las zonas afectadas por las obras y no ocupadas por ellas. 
- El mantenimiento del seguro de responsabilidad civil. 
- Las obligaciones de carácter social. 

- El cumplimiento no defectuoso del contrato. 
- El cumplimiento de los criterios de adjudicación. 
- El cumplimiento del resto de las condiciones especiales y obligaciones esenciales de 

ejecución, en particular el cumplimiento por el contratista de la obligación de pago a los 
subcontratistas. 

 
Conforme a lo establecido en la Cláusula 43.- de este pliego, según el resultado de esta 
comprobación se decidirá lo que proceda en cuanto a la imposición de las penalidades 
previstas en dicha cláusula. 
 
La recepción del contrato se regirá por lo establecido en el artículo 243 de la LCSP y en los 
artículos 163 y 164 del RGLCAP. 
 
El órgano de contratación estará facultado para efectuar recepciones parciales de aquellas 
partes de la obra en las que concurran los requisitos exigidos por el artículo 243.5 de la 
LCSP. 
 
Cláusula 54.- PLAZO DE RECEPCIÓN 
Se establece en el apartado 25 del cuadro de características de este pliego. 
 
Cláusula 55.- PLAZO DE GARANTÍA 
El plazo de garantía será el señalado en el apartado 26 del cuadro de características y 
comenzará a partir de la fecha de la recepción, sea esta total o parcial. 
 
El objeto del contrato quedará sujeto a un plazo de garantía mínimo de un año, a contar 
desde la data de recepción de las obras, plazo durante lo que la Fundación Catedral podrá 
comprobar que el trabajo realizado se ajusta al contratado y al estipulado en el presente 
pliego. 
 
Durante el período de garantía el contratista estará obligado a corregir, su costa, todas las 
deficiencias que se puedan observar en el ejecutado, con independencia de las 
consecuencias que se habían podido derivar de las responsabilidades en las que había 
podido haber incurrido. No caso de falta de subsanación en el plazo fijado, la Fundación 
Catedral podrá ejecutar la garantía. 
 
Cláusula 56.- CERTIFICACIÓN FINAL Y LIQUIDACIÓN DEL CONTRATO (artículo 243 LCSP) 
Se aplicará el artículo 243 de la LCSP y demás normas y disposiciones que lo desarrollan. 
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En el plazo de tres meses contados a partir de la fecha de recepción, el órgano de 
contratación deberá aprobar la certificación final de las obras ejecutadas, que será abonada 
al contratista a cuenta de la liquidación del contrato. 
 
A estos efectos, recibidas las obras se procederá seguidamente a su medición general con 
asistencia del contratista, formulándose por el director de la obra, en el plazo máximo de un 
mes desde la recepción, la medición de las realmente ejecutadas de acuerdo con el proyecto. 
A tal efecto, en el acta de recepción de la obra se fijará la fecha para el inicio de dicha 
medición, quedando notificado el contratista para dicho acto. 
 
Sobre la base del resultado de la medición general, el director de la obra redactará la 
correspondiente relación valorada y expedirá y tramitará la correspondiente certificación 
final. 
 
Cláusula 57.- DEVOLUCIÓN DE LA GARANTÍA DEFINITIVA 
Se devolverá la garantía definitiva conforme al artículo 111 de la LCSP. Cumplidas por el 
contratista los deberes derivados del contrato, si no habían resultado responsabilidades que 
habrían habido de ejercitarse sobre la garantía definitiva, y transcurrido el período de 
garantía, en su caso, se dictará acuerdo de devolución o cancelación de aquella. 
 
En el supuesto de recepción parcial se autorizará la devolución o cancelación de la parte 
proporcional de la garantía, previa solicitud del contratista. 
 
Cláusula 58.- RESOLUCIÓN DEL CONTRATO 
La resolución del contrato se regirá por lo establecido con carácter general en los artículos 
211 a 213 de la LCSP y específicamente para el contrato de obras en los artículos 245 y 246 
de la LCSP. 

 
A los efectos de apreciar la causa de resolución establecida en el artículo 211.f) de la LCSP, 
se considerarán incumplimientos de obligaciones contractuales esenciales los siguientes: 
- Los incumplimientos de las obligaciones que, en este pliego, se hubieran calificado como 

condiciones especiales de ejecución del contrato. 

- La cesión del contrato o la subcontratación sin conocimiento ni autorización previa del 
órgano de contratación. 

- La interrupción o abandono de las obras sin causa justificada ni autorización.   

- La renuncia expresa a la realización de la obra en los términos contratados. 
- La ejecución de las obras en términos diferentes a los que figuran en los documentos 

contractuales. 

- La ejecución gravemente deficiente de las obras. 
- La desobediencia a las órdenes dadas por el órgano de contratación. 

- El incumplimiento de los plazos parciales establecidos en la aprobación del programa 
de trabajos del contratista, cuando del mismo se deduzca la imposibilidad de cumplir 
del plazo de ejecución de la obra. 

- El incumplimiento de los plazos establecidos para presentar el plan de seguridad y salud 
en el trabajo. 

- La declaración incompleta o falsa de la relación de empresas que integran el grupo 
empresarial al que pertenece el contratista. 

- El incumplimiento de los importes acumulados de obra ejecutada previstos en el 
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programa de trabajos aprobado que hayan motivado una penalización del 5 por 100 del 
presupuesto del contrato conforme se señala en la Cláusula 43.- de este pliego.
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ANEXO I 

MODELO DE DECLARACIÓN RESPONSABLE 

(persoa xurídica) 

 
Don .............................................................................., con D.N.I. nº ..  ......................................... 
e con domicilio sito en ...................................................................., Calle 
............................................. ......................................................... nº....... Código Postal ........, e 
teléfono …………………………., actuando en representación de ...................................................... 
......................................................................., con NIF………………… e con domicilio en 
..................................., calle ................................................ nº...... Código Postal.................. e 
teléfono …………, tras recibir o prego de condición económicas administrativas que rexirá a 
contración das OBRAS DE RESTAURACIÓN /REHABILITACIÓN INTEGRAL DA TORRE DO RELOXO 
DA CATEDRAL DE SANTIAGO DE COMPOSTELA, e aceptando íntegramente o seu contido, fai 
constar que coñece e acepta o Pliego de Condicións Económico-Administrativas e DECLARA: 

 

1.º Que a sociedade que representa ten a capacidade xurídica e de obrar necesaria para a 
execución do contrato e que, de acordo co seu obxecto social, pode presentarse ao concurso. 

2.º Que o firmante da declaración ostenta a debida representación para a presentación da 
proposición e de aquela. 

3.º Que a sociedade cumpre os requisitos de solvencia económica, financieira e técnica exigidos 
no pliego. 

4.º Que nin a sociedade ni o abaixo firmante se atopan en ningunha das circunstancias 
enumeradas no apartado 5 do prego que no permitirían contratar coa Fundación Catedral. 

5.º Que a sociedade está ao corrente dos deberes tributarios e da Seguridade Social. 

6º. Que o empresario se compromete a adicar ou adscribir á execución do contrato os medios 
materiais e persoais suficientes. 

7º. Que, no caso de ser requerido a tal efecto, está en disposición de presentar a documentación 
para acreditar o cumplimento das circunstancias manifestadas nos parágrafos precedentes ye 
demais que resulten precisas. 

8º. Que facilita como dirección de correo electrónico para recibir comunicacións e notificacións 
a siguiente: ........................................................................ 

 
En…………………………………………, a……….de…………………..de………. 

 

 

Nombre e firma 
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MODELO DE DECLARACIÓN RESPONSABLE 

(persona jurídica) 

 

 
Don/Doña .............................................................................., con DNI n.º ……………… y con 
domicilio sito en....................................... ......................................................................, Calle 
.................. ......................................................... nº....... Código Postal ........,  y teléfono 
............................, actuando en representación de ........................................................................, 
con NIF ………………. y con domicilio en ..................................., calle ................................................ 
nº...... Código Postal.................. y teléfono …………., habiendo recibido el pliego de condiciones 
económicas administrativas que ha de regir la contratación de las OBRAS DE RESTAURACIÓN 
/REHABILITACIÓN INTEGRAL DE LA TORRE DEL RELOJ  DE LA CATEDRAL DE SANTIAGO DE 
COMPOSTELA, y aceptando íntegramente  su contenido, hace constar que conoce y acepta el 
Pliego de Condiciones Económico-Administrativas y DECLARA: 

 

1.º Que la sociedad que representa tiene la capacidad jurídica y de obrar necesaria para la 
ejecución de él contrato y que, de acuerdo con su objeto social, puede presentarse al concurso. 

2.º Que el firmante de la declaración ostenta la debida representación para la presentación de 
la proposición y de aquella. 

3.º Que la sociedad cumple los requisitos de solvencia económica, financiera y técnica exigidos 
en el pliego. 

4.º Que ni la sociedad ni el abajo firmante se encuentran en ninguna de las circunstancias 
enumeradas en el apartado 5 del pliego que no permitirían contratar con la Fundación Catedral. 

5.º Que la sociedad está al corriente de los deberes tributarios y de Seguridad Social. 

6º. Que el empresario se compromete a dedicar o adscribir a la ejecución del contrato los medios 
materias y personales suficientes. 

7º. Que, en el caso de ser requerido la tal efecto, está en disposición de presentar la 
documentación para acreditar el cumplimiento de las circunstancias manifestadas en los 
párrafos precedentes y demás que resulten precisas. 

8º. Que facilita como dirección de correo electrónico para recibir comunicaciones y 
notificaciones la siguiente: ........................................................................ 

 
En…………………………………………, a……….de…………………..de………. 

 

 

Nombre y firma 
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ANEXO II 

MODELO DE PROPOSICIÓN ECONÓMICA (Sobre 3) 

 

 

 

Don .............................................................................., con domicilio en 
......................................................................, teléfono......................................,Rúa 
......................................................... nº....... Código Postal ........, con D.N.I. nº 
.........................................................., actuando en nombre propio (o en representación de 
........................................................................con domicilio en ..................................., 
teléfono............................, calle ................................................ nº...... Código Postal..................), 
habiendo recibido el pliego de condiciones económicas administrativas que ha de regir la 
contratación de la RESTAURACIÓN /REHABILITACIÓN INTEGRAL DE LA TORRE DEL RELOJ  DE LA 
CATEDRAL DE SANTIAGO DE COMPOSTELA  y aceptando íntegramente su contenido, hace 
constar que conoce y acepta el Pliego de Condiciones Económico-Administrativas y que se 
compromete a ejecutar el contrato de referencia por el siguiente importe  

 

 

 

Precio: (en letra)      ................................................. euros 

 (en número) ................................................ euros 

 

 IVA:                         ..................................................euros 

 

Precio total                ..................................................euros 

                (en números Y letras) 

 

 

 

 

(Lugar, fecha y firma del licitador) 
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ANEXO III 

OTROS CRITERIOS EVALUABLES DE FORMA AUTOMÁTICA (Sobre 3) 

 

D./Dña..................................................................................., con DNI……………………………., en nombre de 

.......................................................... (propio o de la empresa a quien represente), con domicilio en 

….............................................................., con teléfono………………………….., enterado del anuncio 

publicado relativo a la licitación para la adjudicación del contrato de obras de 

“RESTAURACIÓN/REHABILITACIÓN INTEGRAL DE LA TORRE DEL RELOJ DE LA 

CATEDRAL DE SANTIAGO DE COMPOSTELA”,   DECLARA: 

 

NOTA: 

Los elementos que serán objeto de valoración conforme a los criterios evaluables de forma automática 

contenidos en el apartado 11 del cuadro de características son los declarados en la Parte II del presente Anexo, 

siempre que superen los mínimos declarados en la Parte I. 

 

PARTE I: 

Que la empresa se compromete a adscribir los medios señalados a continuación como 

medios mínimos necesarios y fijados por el órgano de contratación en la Cláusula 41.a.- de 

este pliego, de conformidad con lo declarado en el Anexo I. 

 

1. MEDIOS PERSONALES 
 
1.1. Delegado del Contratista: Persona designada expresamente por la empresa y aceptada por el 

Arzobispado de Santiago con capacidad suficiente para ostentar la representación del 
Contratista en el cumplimiento de los deberes contractuales 

 
1.2. Jefe/a de obra: 
 
Que se compromete a adscribir como jefe/a de obra durante todo el tiempo de ejecución de los 
trabajos a la persona que se designa a continuación, que cuenta con la titulación requerida 
(Arquitecto o arquitecto técnico, ingeniero o ingeniero técnico) y con práctica profesional acreditada 
de más de DIEZ (10) años en obras semejantes: 
 

JEFE/A DE OBRA (Nombre) MEDIO PROPIO  
TITULACIÓN (Título) AJENO  
 
 Intervención Bien  Protección legal Promotor Remate (mm-aa) 

 (Debe indicar los trabajos que realizó en 
obras similares) 

(nombre del bien)    
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1.3. Encargado/a de obra: 
 
Que se compromete a adscribir como encargado/a de obra durante todo el tiempo de ejecución de 
los trabajos a la persona que se designa a continuación, que cuenta con práctica profesional 
acreditada de más de DIEZ (10) años en obras semejantes: 
 

ENCARGADO/A DE OBRA MEDIO PROPIO  
(Nombre) AJENO  
 
 Intervención Bien  Protección legal Promotor Remate (mm-aa) 
 (Debe indicar los trabajos que realizó en 

obras similares) 
(nombre del bien)    

 
1.4 Relojero especialista en relojes históricos: 
 
Que se compromete a adscribir como relojero a un especialista en relojes históricos similares al 
afectado por la presente intervención (relojes de la misma época y con un mecanismo igual o similar), 
que cuenta con práctica profesional acreditada de más de 5 años, debiendo haber realizado en estos 
últimos cinco años al menos un trabajo de mantenimiento y/o reparación de relojes históricos. 
 

RELOJERO ESPECIALISTA EN RELOJES HISTÓRICOS MEDIO PROPIO  
(Nombre) AJENO  
 
 Intervención Bien  Protección legal Promotor Remate (mm-aa) 
 (Debe indicar los trabajos que realizó en 

obras similares) 
(nombre del bien)    

 
 
1.5 Restaurador especialista en piedra (fábricas de cantería, mampostería y elementos 
escultóricos), madera y policromías: 
 
Que se compromete a adscribir como restaurador durante todo el tiempo de ejecución de los trabajos 
a la persona que se designa a continuación, que es especialista en piedra (fábricas de cantería, 
mampostería y elementos escultóricos), madera y policromías, cuenta con la titulación requerida 
(titulado homologada de grado medio o superior con especialidad que lo habilite para la ejecución de 
trabajos de restauración) y con práctica profesional acreditada de más de CINCO (5) años, debiendo 
haber realizado en los últimos cinco años al menos un trabajo de restauración de elementos 
escultóricos en piedra, elementos de madera y trabajos de policromía. Se le atribuirán las funciones 
descritas en la cláusula 11.3 del cuadro de características. 
 

RESTAURADOR ESPECIALISTA (Nombre) MEDIO PROPIO  
TITULACIÓN (Título) AJENO  
 
 Intervención Bien  Protección legal Promotor Remate (mm-aa) 
 (Debe indicar los trabajos que realizó en 

obras similares) 
(nombre del bien)    

 
 
 

 
2. MEDIOS MATERIALES MÍNIMOS 
 

Que dispone y se compromete a adscribir para la ejecución de los trabajos los medios 
materiales y la maquinaria imprescindibles para su realización durante todo el tiempo 
necesario para su ejecución, con cargo a las partidas concretas que figuran en el proyecto y, en 
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su caso, a sus propios recursos económicos, y en concreto se adscribirán los siguientes: 
 

DENOMINACIÓN 
Propiedad 

(propio/ajeno) 

Andamio homologado que cubra la superficie a restaurar durante el tiempo de ejecución de los trabajos  

Aparatos, equipos o medios de elevación de material  

Cámara fotográfica digital y equipo informático  

Panel de señalización de la ejecución de la restauración  

Medios de protección colectiva  

Equipos de protección individual  

 
 
 
 
PARTE II: 
 
Que la empresa formula su propuesta técnica en los términos señalados a continuación, la 

cual será valorada de acuerdo con los criterios evaluables de forma automática contenidos 

en el apartado 11.4.  del cuadro de características: 

   
 
3. MEJORAS 
 
 
3.1. (A) MEJORAS A LOS MEDIOS PERSONALES MÍNIMOS 
 
 
3.1.1. Que se compromete a adscribir como relojero, especialista en relojes históricos, (se 

valorará que se trate de relojes históricos similares y el conocimiento específico del reloj en 
cuestión), durante todo el tiempo de su ejecución, a la persona que se designa a continuación, 
y que ha participado, en los últimos DIEZ (10) años, en trabajos de mantenimiento y/o 
restauración de relojes históricos similares, y si en ese mismo período lo ha hecho en el reloj 
en cuestión.  

 
RELOJERO, ESPECIALISTA EN RELOJES HISTÓRICOS  MEDIO PROPIO  
(Nombre) AJENO  
 
 Intervención Bien protegido Protección legal Promotor/empresa Remate (mm-aa) 

1 (Debe indicar los elementos sobre los 
que actuó). 

(nombre del bien)    

2  (Dede indicar si ha actuado sobre el 
reloj objeto de proyecto) 

    

 
3.1.2. Que se compromete a adscribir como restaurador, especialista en piedra (fábricas de 

cantería, mampostería y elementos escultóricos) , madera y policromías durante todo 
el tiempo de ejecución de los trabajos a la/s persona/s que se designan a continuación, que 
realizaron, en los últimos DIEZ (10) años, la siguiente restauración de elementos 
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escultóricos en piedra, elementos de madera y trabajos de policromía en bienes catalogados 
o declarados de Interés Cultural (BIC): 

 
RESTAURADOR MEDIO PROPIO  
(Nombre) AJENO  
 
 Intervención Bien protegido Protección legal Promotor Remate (mm-aa) 
 (Debe indicar los elementos sobre los que 

actuó). Máximo 1 intervención 
(nombre del bien)    

 
3.1.3. Que se compromete a adscribir como carpintero, especialista en carpintería de armar y 

carpinterías exteriores de madera, durante todo el tiempo de su ejecución, a la persona 
que se designa a continuación, y que ha participado, en los últimos CINCO (5) años, en el 
siguiente trabajo de carpintería de armar y/o fachadas de madera en bienes catalogados o 
declarados de Interés Cultural (BIC): 

 
CARPINTERO MEDIO PROPIO  

(Nombre) AJENO  
 
 Intervención Bien protegido Protección legal Promotor Remate (mm-aa) 
 (Debe indicar los elementos sobre los que 

actuó). Máximo 1 intervención 
(nombre del bien)    

 
3.1.4. Que se compromete a adscribir como herrero o taller de construcciones metálicas,  

durante todo el tiempo de su ejecución, a la persona que se designa a continuación, y que ha 
realizado, en los últimos CINCO (5) años, al menos un trabajo en elementos de protección de 
huecos, carpinterías y estructuras metálicas singulares, elementos de protección y 
carpintería de huecos, en bienes catalogados o declarados de interés cultural (BIC): 

 
 

HERRERO y/o TALLER DE CONSTRUCCIONES METÁLICAS MEDIO PROPIO  
(Nombre) AJENO  
 

 Intervención Bien protegido Protección legal Promotor Remate (mm-aa) 
 (Debe indicar los elementos sobre los que 

actuó). Máximo 1 intervención 
(nombre del bien)    

 
3.1.5. Que se compromete a adscribir como herrero, especialista en restauración de elementos 

protegidos, forja y emplomados, durante todo el tiempo de su ejecución, a la persona que 
se designa a continuación, y que ha participado, en los últimos CINCO (5) años, en el siguiente 
trabajo de carpintería de armar y/o fachadas de madera en bienes catalogados o declarados 
de Interés Cultural (BIC): 

 
HERRERO , ESPECIALISTA EN RESTAURACIÓN DE ELEMENTOS PROTEGIDOS MEDIO PROPIO  
(Nombre) AJENO  

 
 Intervención Bien protegido Protección legal Promotor Remate (mm-aa) 
 (Debe indicar los elementos sobre los que 

actuó). Máximo 1 intervención 
(nombre del bien)    

 
 
3.1.6. Que se compromete a adscribir como cantero, especialista en restauración de fábricas 

de piedra granítica, durante todo el tiempo de su ejecución, a la persona que se designa a 
continuación, y que ha participado, en los últimos CINCO (5) años, en el siguiente trabajo en 
fábricas de cantería y/o mampostería en bienes catalogados o declarados de Interés Cultural 
(BIC): 
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CANTERO, ESPECIALITA EN RESTAURACIÓN DE FÁRBICA DE PIEDRA GRANÍTICA  MEDIO PROPIO  
(Nombre) AJENO  
 
 Intervención Bien protegido Protección legal Promotor/empresa Remate (mm-aa) 

1 (Debe indicar los elementos sobre los 
que actuó). Máximo 1 intervención 

(nombre del bien)    

 
3.1.7. Que se compromete a adscribir como arqueólogo, especialista en lectura de paramentos, 

durante todo el tiempo de ejecución de los trabajos a la/s persona/s que se designan a 
continuación, que realizaron, en los últimos CINCO (5) años, los siguientes trabajos de 
arqueología en bienes catalogados o declarados de Interés Cultural (BIC): 

 
ARQUEÓLOGO MEDIO PROPIO  
(Nombre) AJENO  
 
 Intervención Bien protegido Protección legal Promotor Remate (mm-aa) 
 (Debe indicar los elementos sobre los que 

actuó). Máximo 1 intervención 
(nombre del bien)    

 
 
3.1.8. Que se compromete a adscribir como topógrafo o estudio de topografía, con capacidad 

para hacer escaneados 3D, fotogrametría y levantamientos y experiencia en edificios 
catalogados, durante todo el tiempo de su ejecución, a la persona que se designa a 
continuación, y que ha participado en los últimos CINCO (5) años, en trabajos de este tipo 
sobre edificios catalogados.  

 
TOPÓGRAFO  MEDIO PROPIO  
(Nombre) AJENO  
 

 Intervención Bien protegido Protección legal Promotor/empresa Remate (mm-aa) 

1 (Debe indicar los trabajos 
realizados). Máximo 1 intervención 

(nombre del bien)    

 
3.1.9. Que se compromete a adscribir como fotógrafo, durante todo el tiempo de su ejecución, a la 

persona que se designa a continuación, y que ha participado, en los últimos CINCO (5) años,  
en trabajos fotográficos de arquitectura. 

 
FOTÓGRAFO MEDIO PROPIO  
(Nombre) AJENO  
 

 Intervención Bien protegido Protección legal Promotor/empresa Remate (mm-aa) 

1 (Debe indicar los trabajos 
realizados). Máximo 1 intervención 

(nombre del bien)    

 
 
 
4. (B) MEJORAS EN LA GARANTÍA: 
 
Que se compromete a (objeto de valoración): 
 
4.1 Mejora en el plazo de garantía:  

 
Ampliar el plazo de duración de la garantía final de la obra de un año (cláusula 55 del PCAP), cubierta 

con aval a una duración total de ………(número) años adicionales.  
 

Que durante todo el período de garantía ampliado se compromete a asumir las mismas responsabilidades y 
obligaciones que las fijadas para el período de garantía inicial del pliego. 
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4.2 Plan de control de la obra durante el plazo de garantía  ….. SI  ….. NO (marcar X) 

 
Compromiso de desarrollo, durante el plazo de garantía, de un Plan de Control de la obra que 
comprenderá las acciones descritas en el punto 11.5 del cuadro de características. 

 
 
 

 

 

 

 

En. ........................, a  .....  de .................................  de 2025. 

(Lugar, fecha y firma del representante) 

 
 
NOTAS: 
1. Respecto a las intervenciones, deberá adjuntarse una descripción breve que permita comprobar que los 
elementos restaurados se ajustan a los requisitos del pliego. 
2. Los medios ajenos deberán acreditarse por los correspondientes compromisos firmados por el responsable 
del medio externo, según se indica en la Cláusula 25.2.- del pliego. 
3. Deberá adjuntarse la restante documentación indicada en la Cláusula 25.2.- del pliego. 
4. Las intervenciones u obras indicadas para cumplir con los medios personales mínimos exigidos (Parte 
I del Anexo III), no podrán incluirse entre los trabajos puntuables, por encima de los mínimos exigidos 
(Parte II del Anexo III). 
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